
ICIPAIIDAO DE

Secreiorío Munic¡pol

ACTA NO 144

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los I 4:08 horos del dío jueves 0l de octubre de 2015 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morio Briones
Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo
Acevedo, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y el Sr. Monuel Son
Mortín Romero, junlo o lo Secretorlo Municipol, Sro. Loreno Gólvez Gólvez.
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REPUEI.ICA DE CHII.E
PROVINCIA DE TINARES

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
Correspondencio.
Pronunciomienio sobre modificoción presupuestorio.
Enlrego de modificociones presupuestorios.
Enkego de informes de od.judicoción en licilociones públicos de lo unidod de

Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre creoción de progromos municipoles.
Entrego de informe de resultodos en concurso público interno en el Deportomento
Comunol de Solud, ocorde lo Ley N" 20.858.
Pronunciomiento sobre oporfe en convenio de coloboroción con lo ASEMUCH
Longoví.
Pronunciomiento sobre combio de fecho de celebroción de lo segundo sesión
ordinorio del mes de octubre poro el dío 07 del mismo mes.
Pronunciomiento sobre orden de subrogoción del corgo de Director de Control
lnierno.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Conce.io efectúo uno breve cuento de los
temos o trotor en lo sesión de hoy.
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t.- Pronunciomienlo sobre octo de sesión ordinorio onterior.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el octo No 142 correspondiente o lo
sesión ordinorio de fecho 24 de septiembre de 2015. les fue remitido ol Sr. Alcolde y

o los Sres. Concejoles el dÍo de oyer, medionte correo elecfrónico.

El Sr. Alcolde consulto si exisfe olguno observoc¡ón ol lenor de los octos, lo que no
ocontece.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo
del octo N" 142 correspondiente o lo sesión ordinorio de fecho 24 de septiembre
de 2015, lo que es oprobodo por unonimidod.



2 Conespondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturq o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente oclo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- lnvitoción de lo Asocioción de Municipolidodes de Chile ol Progromo
"Asocioríomos y Cooperoción Intersindicol" o desorrollorse entre los díos 29 y 30 de
octubre en lo ciudod de Viño del Mor, cuyo ob.iet¡vo es promover lo imporloncio
del osociofivismo municipol como modelo de trobojo coloborotivo, entre otros
temos, cuyos exposiciones conston en el progromo odjunto.

2.2.- lnvitoción de lo Asocioción Chileno de Municipolidodes ol Seminorio
Nocionol de Educoción "Nuevo Educoción Público y Tronsición poro lo Reformo" o
efecluorse entre los díos 7 ol 9 de ocfubre en lo ciudod de Viño del Mor, cuyo
finolidod es generor uno instoncio de diólogo y reflexión respecto o lo nuevo
instif ucionolidod de lo educoción público comprometido con lo reformo
educocionol, entre otros vorios ospectos, que conston en el progromo odjunto.

2.3.- Corlo del Presidente de lo Asocioción Chileno de Municlpolidodes medionte
lo cuol remite o codo uno de los Sres. Concejoles un ejemplor del "Monuol del
Concejol", publicoción de eso enfidod en conjunto con el Instituto Libertod, o
kovés del cuol, según indico el documento. se focilitoró lo gesfión del Concejo
Municipol y permitiró un monejo mós profundo ocerco de los normotivos que rigen
los octlvldodes de los ediles en los municipios.

Lo Secrelorio Municipol oñode que, en cumplimiento de lo onierior, denlro de los
corpetos de los Sres. Concejoles se encueniro un ejemplor del documento en
comento.

Pronunciomiento sobre modificoción presupuestorio.

El Director(S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce presenie que en lo sesión ordinorio efectuodo el posodo 24 de
sepfiembre, se hizo entrego de uno modificoción presupueslorio relotivo ol óreo
municipol, que tiene por objeto incorporor copocidod presupuestorio
correspondiente ol ítem de voluntoriodo con lo finolidod de entregor subvenclón
municipol ol Cuerpo de Bomberos de LongovÍ, con los siguientes especificociones:

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo modiflcoción
presupuestorio presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Concejol Aroyo oprovecho lo instoncio poro hocer presente que en los
modificociones presupueslorios oprobodos en lo sesión onierior, quedó pendiente
lo informoción que entregorío lo unidod de Secplon respecto ol oumento en 28
millones de pesos en el ítem 22.04.999, lo que oún no ocontece. En el mismo
sentido, consulto respecto o lo rebojo en 32 millones de pesos que se efecfúo ol
ítem de oporte ol Fondo Común Municipol.

El Director (S) de lo Secplon le indico que ésto último se encuentro en directo
reloción con los ingresos percibidos por concepto de permisos de circuloción,
exisliendo uno moyor proyección que lo necesor¡o. Respecto o Io informoción
pendiente, le indico que recoboró los ontecedenies poro dorle uno respuesto
detollodo.

3.-

írrn DENOMINACION A.G C.C
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUYE

MS
35.00.000 Soldo finol de co jo I 6 r 1.230
24.41 .006 Volu ntoriodo 4 5 r r.230
TOTATES M§ 1 1.290
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Enlrego de modificociones presupuestorios.

El Director {S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de tres modifícociones presupuestorios, los que se
ogregon o lo presente octo con el número dos y que tienen los siguientes
especificociones:

UNIDAD DE EDUCACIóN

PRIMERA
Modificociones presupuestorios correspondientes o ojustes de gostos por concepto
de Subvención Escolor Preferenciol oño 2015.

UNIDAD MUNICIPAT

SEGUNDA
Modiflcoción presupuestorio con lo finolidod de combior el subprogromo ol cuol se
encuentron imputodos los recursos provistos por lo Secrelorío Municipol poro lo
odquisición de textiles, hobido consideroción o que estobon originolmente
presupueslodos poro el ítem de gestión interno imputorse o los óreos "02 Servicios o
lo Comunidod" y "03 Act¡vidodes Municipoles".

TERCERA

Modificoción presupuestorio poro incorporor copocidod presupueslorio ol óreo de
Servicios o lo Comunidod de lo Dirección de Obros poro lo odquisición de
repuestos y en lo unidod de Secplon poro impresiones de ploteo de plonos del
proyecto edificio municipol.

ITEM DENOMINACIóN
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUYE

M§
22.07 Servicios de impresión SEP I 2.000
22.12 Gostos menores SEP I

I 300

29.O5
Móquinos y equipos poro lo
producción SEP

7.000

29.07 Progromos computocionoles 2.000

29.06
Equipos computocionoles y
periféricos SEP

r r.300

TOTATES M§ r 1.300 l't.300

ITEM DENOMINACION A.G c.c GASIOS
AUMENTA

GASTOS
DISMINUYE

22.02.001 Textiles y ocobodos textiles 2 694.685
22.02.001 fextiles y ocobodos textiles 2 2 330.000
22.02.401 Textiles y ocobodos textlles 3 2 364.685
TOTATES M§ 694.ó85 694.685

ír¡n DENOMINACIóN A.G c.c
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUYE

M§

22.O4.011
Rep. poro montención y
reporoción I 4 8.203

22.04.011
Rep. poro montención y
reporoción 2 4 8.703

22.12.405 Derechos y tosos I 3 300
Servicios de impresión I 3 300

TOTATES M§ 9.003 9.003'
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El Concejol Aroyo hoce presente que tiene vorios dudos respecto o los gostos SEP,

por cuonto el Sr. Alcolde señoló tiempo otrós que olgunos Directores se hobíon
negodo o firmor olgunos documentos. Del mismo modo, de monero extrooficiol se

I

22.07.001



5

le ho indicodo que los moterioles no llegon o los estoblecimienlos en los plozos
necesonos

El Sr. Alcolde le indico que hobido consideroción o lo expueslo, instruiró que el
DAEM expongo ol respecto. Sin emborgo, respeclo o los odquisiciones señolo que
el procedimiento ho mejorodo ostensiblemenie con lo incorporoción de un
profesionol que ontes trobojó en lo unidod de Control lnterno, o trovés del
convenio Jóvenes Profesionoles de lo UTAL.

El Concejol Son Mortín destoco que precisomente el temo fue obordodo en lo
sesión del dío de oyer sobre el PADEM, en lo que se indicó que uno de los plones
de occión es lo gestión de recursos, sin perjuicio de que este oño el trómile de los
odquisiciones ho sido mucho mós expedifo que el oño onterior.

El Direcfor (S) de lo Secplon hoce presente que duronte lo exposición del tercer
informe lrimestrol del ejercicio presupuestorio, se podró visuol¡zor el detolle del
ovonce en lo inversión y lo ogilidod o no en los procesos de odquisiciones.

El Sr. Alcolde resolto que incluso olgunos estoblecimientos hon solicilodo moyor
gosto del que les corresponde o sus escuelos, lo que demuestro que se lroto de un
lemo complejo que ho sido me.jorodo con lo incorporoción del profesionol en
comento.

Lo Secretorio Municipol indico que el lemo de los odqu¡s¡ciones es complejo en
todos los óreos, tonto en lo municlpol. como en los servicios trosposodos. Es por este
motivo, que un profesionol formodo en lo unidod de Control lnterno ho contribuido
en gron medido o lo eficiencio del sistemo.

Enhego de informes de odjudicoción en licilociones públicos de lo unldod de
Secplon.

El Director {S) de Io Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de un informe de odjudicoción, el que se ogrego o lo
presente octo con el número tres y que tlene los siguientes especificociones:

El Concejol Villolobos consulto por el domicilio de lo empreso odjudicodo, lo que es
respondido por el Director (S) de lo Secplon indicóndole que es de Sontiogo,
existiendo oferenies incluso de Antofogosto.

El Concejol Aroyo consulto respecto o los fines que busco el estudio topogrófico. lo
que es respondido por el Director (S) de lo Secplon señolóndole que determinor lo
topogrofío de un comino es requisito poro presentor proyectos de osfolto,
específicomente poro lo vío de Son José que se une con El Cormen, especificondo
que es oquél que poso por el estonque de oguo potoble.

Los m¡embros de lo Solo efec'lúon un breve debote sobre lo ubicoción específico
del comino en cuestión y lo existencio de oiros víos cerconos.

Pronunclomienlo sobre subvenciones municipoles.

Lo Directoro de Desorrollo Comunilorio (S), doño Poolo Contreros Jorquero,
presenio el temo, hoclendo entrego de seis solícitudes de subvención municipol,

s¿clñ¡trc

Etopo Ejecución
Nombre del Proyecto Topogrofío Proyeclos Comuno de Longoví
tinonciomienlo Fondos Municipoles

Presupueslo Oficiol $ r.500.000.-
Monto Adjudicodo $ 1.300.000.-
Oferenle Adiudicodo lngenierío y Topogrofío Limitodo

6.-
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los que se ogregon o lo presenle ocio con el número cuotro, cuyo discusión,
votoción y onólisis se reolizo de lo siguiente formo:

N INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOTICITADO
SE SUGIERE

,l Unión Comunol de
Juntos de Vecinos

Finonciomienlo poro octividodes
con lo finol¡dod de fomentor lo

copocitoción, cohesión,
porticipoción y esporcimiento

entre los integrontes de lo
orgonizoción

2
Junto de Vecinos

Cruz del Sur

Finonciomiento poro reolizoción
de octividodes recreotivos con
inteqrontes de lo oroonizoción

$r00.000.- $100.000.-

3
Junto de Vecinos

Los Morcos

Finonciomiento poro dor término
o proyecto de reconstrucción

toiol de lo sede sociol Los
Morcos, espocio de encuentro

orgonizocionol

$r.0r4.5s0.- $1.0r4.550.-

4
Club Deportivo
Unión Mirof lores

Finonciomiento poro
construcción de olro comorín
poro el compo deportivo que
permito desorrollor octividodes

deportivos, en formo odecuodo
o los necesidodes sobrelodo

cuondo lo orgonizoción porticipo
o nivel reoionol

$2.500.000.- $2.500.000.-

5
Cuerpo de

Bomberos Longoví

Finonciomiento poro reporoción
del techo del gimnosio del

Cuerpo de Bomberos
$r0.000.000.- $r0.000.000.-

6
Cuerpo de

Bomberos Longoví

Finonciomiento poro compror
sireno poro Cuortel de lo 4"

Compoñío del sector de Son José
$r.230.000.- $r.230.000.-

El Concejol Aroyo consulto si el monto de lo subvención o lo Junto de Vecinos Cruz
del Sur, es c¡en m¡l pesos o un millón, pues existe uno diferencio de ceros en el
informe presenfodo.

Lo Directoro (S) de Dideco presento excusos por el error formol, oclorondo que se
troto de cien mil pesos de oporte.

Respecto o los últimos subvenciones presentodos, el Concejol Villolobos hoce
presente que él es porte de lo instiiución beneficiodo, ocupondo octuolmente uno
de los corgos de Director de lo Compoñío,rozón por lo cuol otendido el interés que
le otoñe de beneficior o esto orgonizoción, deberó obstenerse de lo votoción.

El Concejol Joro comporte lo onterior, por cuonto el inierés puede ser tonto
pecuniorio como morol.

Por otro lodo, el Concejol Villolobos hoce presente que tiempo ofrós los
orgonizociones deporllvos beneficiorios de subvenciones municipoles, orriboron o
un ocuerdo con el Sr. Alcolde, con el ob.jelo de no vender olcohol en los eventos
deporlivos que reolicen. Sin emborgo, lomenloblemente en vorios ocosiones esto
no se ho respetodo, pese ol esfuezo que ejecuto el municipio poro colobororles en
sus iniciotivos.

El Concejol Villor destoco que olgunos eventos de otro tipo sí se outorizon con lo
vento de cervezos.

El Concejol Joro señolo que se troto de un temo. cuyo fiscolizoción lo debe
efectuor Corobineros.

En ofro orden de ideos, el Concejol Son Mortín destoco lo identidod del proyecto
que se busco finoncior o lo Junto de Vecinos de Los Morcos, en lo que cloromente
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se distinguen los letros L y M en lo infroestructuro, inicioles del sector. Es por este
motivo que voloro el lrobojo ingenioso diseñodo por el Arquitecto.

Lo Directoro de Dideco le indico que se troto del proyecto de tesis de uno
profesionol.

Se somele o pronunciomiento lo oproboclón o rechozo de los seis solicitudes de
subvención municipol presentodos, los que son oprobodos por unonimidod, con lo
obstención del Concejol Villolobos en los subvenciones relotivos ol Cuerpo de
Bomberos, ocorde los motivos ontes expuestos.

Pronunciomiento sobre creoción de progromos municipoles.

Lo Direcloro de Desonollo Comunitorio (S), doño Poolo Contreros Jorquero.
presento el temo, hociendo enlrego de lo "Formuloción Presupuestorio sobre el
Progromo Celebroción Dío del Profesor", lo que se ogrego o lo presente octo con
el número cfnco, y medionte lq cuol se busco generor un espocio de
esporcimiento y comoroderío entre los profesores(os) que se desempeñon en lo
comuno de Longoví y que se enmorco en el Decreto Ley N. 1938 de 1g77 que
decloro el dío I ó de oclubre como Dío del Profesor.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de lo "Formuloción
Presupuestorio sobre el Progromo Celebroción Dío del Profesoi', lo que es
oprobodo por unonimidod.

Enlrego de informe de resultodos en concurso público interno en el Deporlomento
Comunol de Solud, ocorde lo tey N' 20.858.

El Director Comunol de Solud, don Potricio Rodríguez Sepúlvedo presento el temo,
hociendo entrego de un lnforme sobre el Concurso lnterno de Funcionorios Ley N"
20.858, el que se ogrego o lo presenfe oclo con el número seis, medionte el cuol
pone en conocimiento del Honoroble Concejo el resullodo del concurso llevodo o
cobo poro dor cumplimiento o lo dispuesto en el ortículo 2" de lo Ley N" 20.858
publicodo en el Diorio Oficiol el 1 I de ogosto del presente oño, que concede
beneficios ol personol de su unidod, o trovés de un llomodo o concurso interno
poro incorporor o funclonorios con nombromienfo o plozo fijo, que cumplon cierlos
requisitos, en colidod de nombromiento indefinido.

Añode que el cronogromo de octividodes comenzó el dío 03 de septiembre con lo
entrego de los boses del concurso poro pronunciomiento del Concejo Municipol y
lo notificoclón del resultodo o los poslulontes seleccionodos, lo que oconteció el
dío 29 de septiembre posodo, occediendo en su totolidod o lo oceptoción del
corgo.

En virtud de lo onterior, se seleccionó o 4 funcionorios poro ocupor corgos en lo
Cotegorío A, o 8 funcionorios poro ocupor corgos en lo Cotegorío B, o 22
funcionorios poro ocupor corgos en lo CotegorÍo C. o ó funcionorios poro ocupor
corgos en lo Cotegorío E y o ó funcionorios poro ocupor corgos en lo Cotegorío F.

El Concejol Aroyo le consulto cómo osumiró lo Dirección del Deportomento si ho
sido nombrodo Contodor Auditor en lo Cotegorío B. segÚn indico el informe, lo que
éste responde lndicondo que o trovés de uno osignoción de funciones que le hizo

el Sr. Alcolde medionte decreto. No obstonte ello, ogrego que yo fue dictodo el

decreto medionte el cuol se llomo o concurso los corgos de Direcfor del CESFAM

Amondq Benovente y de Director del Deporlomento, rozón por lo cuol
prontomente presentoró los boses del concurso onte el Honoroble Concejo
Mu nicipol.

Por otro lodo, el Concejol Aroyo destoco lo importoncio de que los funcionorios
cuenten con lo estobilidod loborol necesorio poro desonollor sus funciones y

a
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EI Sr. Alcolde ogrego que prontomente efectuoró un llomodo o concurso público
poro oumentor lo dotoción de plonto, disminuyendo consideroblemente los
nombromientos o plozo f ijo.

Pronunciomienlo sobre oporle en convenio de coloboroción con lo ASEMUCH
Iongoví.

El Asesor Jurídico, don Luis Rodríguez Pereiro presenfo el lemo, hociendo entrego
de un informe jurídico que se ogrego o lo presente octo con el número siete, y
medionfe el cuol solicito lo oproboción del Honoroble Concejo poro lo
celebroción de un convenio entre el municipio y lo Asocioción de Funcionorios
Municipoles de LongovÍ poro lo reolizoción del Seminorio Copociioción Longoví
2015, o efectuorse en lo comuno el dío 08 de octubre del presente oño y por el
cuol el municipio se obligo o proporcionor lo infroestructuro, cubrir lo olimentoción
de los funcionorios municipoles osistentes, el coffe breok y el cóctel de finolizoción,
en un costo totol oproximodo de $l .200.000.

El Concejol Villolobos consulto si los recursos eslón presupuestodos, lo que es
respondido ofirmotivomente por el Sr. Alcolde.

El Concejol Aroyo pregunto respecto o los rozones poro suscribir un convenio si se
troto de lo copoc¡toción de los funcionorios del municipio, lo que es respondido por
el Asesor Jurídico indicóndole que se troto de un Seminorio en el que porticiporón
70 funcionorios de otros comunos, cuyos coslos de olmuerzo serón solventodos por
lo ASEMUCH Longoví, no obstonfe que el coffe breok y el cóctel de finolizoción
poro lodos los osislentes, seró solventodo por el municipio.

El Concejol Son Mortín consulto si porticiporón únicomente funcionorios de lo
unidod municipol o si es extensivo poro los funcionorios de los servicios trosposodos.

El Sr. Alcolde concede lo polobro ol Secreiorio de lo ASEMUCH Longoví, don
Rolondo Romero quien junto con soludor, señolo que lo copocitoción en cuestión
se reolizo en el morco del proyecto de ley ociuolmente en tromiioción, y o trovés
del cuol se busco el re-encosillomiento y lo reodecuoción de los plontos
munlcipoles. Por tonto se troto de uno instoncio que conloró con relotores
miembros del óreo técnico de lo Confederoción Nocionol de lo ASEMUCH y
odemós se tendró lo oportunidod de inferoctuor con funcionorios munlcipoles de
todo lo región.

Añode que otro de los lemos o exponer, es el relotivo ol Plon de Formoción de
Funcionorios Municipoles que desorrollo lo SUBDERE, en lo que se espero puedo el
municipio porticipor duronle el próximo oño.

El Concejol Joro desloco el bo.jo costo que implico poro el municipio un evento de
importoncio como éste.

El Concejol Son Morlín resolto lo imporloncio de que osiston duronte todo lo
jornodo, los 30 funcionorios municipoles que serón designodos. poro dor el ejemplo
como dueños de coso.

Lo Secretorio Municipol ogrego que en virtud del Reglomento de Copocitoción
poro funcionorios municipoles octuolmente vigente, se requiere uno osistencio del
90% de codo osis'tente.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del Honoroble Concejo
poro lo celebroción de un convenio entre el municipio y lo Asocioción de
Funcionorios Municipoles de Longoví poro lo reolizoción de un Seminorio el dío 08
de octubre del presenle oño, ocorde el informe entregodo, lo que es oprobodo
por unonimidod.
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10.- Pronunciomienlo sobre combfo de fecho de celebroción de lo segundo sesión
ordinorio del mes de oclubre poro el dío 07 del mismo mes.

El Sr. Alcolde señolo que en virtud de lo recientemente expuesto y con lo finolidod
de hocer entrego en lo próximo sesión, del Proyecto de Presupuesto Municipol
2016, en lo fecho tope que dispone lo Ley, evitondo un llomodo o sesión
extroordinorio, solicito que lo próximo sesión se efectúe el miércoles 07 de octubre.

Se somele o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del combio de fecho de
celebroción de lo segundo sesión ordinorio del mes de octubre poro el dío 07 de
octubre o los l5:00 horos, lo que es oprobodo por unonimidod.

11.- Pronunciomiento sobre orden de subrogoción del corgo de Director de Control
lnlerno.

Lo Secretorio Municipol hoce entrego del Memoróndum Alcoldicio N' l3/2015 de
esto fecho, el que se ogrego o lo presenle octo con el número ocho, y medionte el
cuol se solicito ol Honoroble Concejo Munlcipol de Longoví tengo o bien hocer uso
de los focultodes que le olorgo el ortículo 29 de lo Ley N" 18.ó95 y en
consecuencio, pronunciorse fovoroblemente respecto del orden de subrogoción
del corgo de Director de Control lnterno. en ousencio formolizodo del titulor, don
Héctor Froncisco Muñoz Dozo, o los siguienles funcionorios, en estriclo orden de
preloción:

1o Domingo Alberto Romero lbóñez, C.l. N" l0.lóó.5ó0-7, Administrodor
Municipol, Grodo 7o E.M.S.

E.M.S.

El Concejol Son Mortín consulto respecto o lo formo de proceder en coso de que el
Sr. Administrodor Municipol tompoco se encuentre y existo uno sesión de Concejo.

Lo Secretorio Municipol le indico que en coso de osumir los funciones de Conlrol
lnterno, se encuenlro en el imperotivo de que su subrogonie legol, osumo lo
Secretorío Municipol, oiendidos los especioles y complejos lobores de controlorío
interno.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del orden de subrogoción
del corgo de Director de Control lnterno, en ousencio formolizodo de su litulor,
ocorde el orden propuesto y en estricto orden de preloción, lo que es oprobodo
por unonimidod.

12.- Vorios.

El Concejol Son Mortín sugiere que tol como se reolizó uno plonificoción poro lo
celebroción de los octividodes conmemorotivos de los fiesfos potrios, o los que
osistieron lo moyorío de los miembros del Honoroble Concejo, se reo¡¡ce un onólisis
pormenorizodo respecto o lo progromodo o plonificodo, versus lo finolmente
ejecutodo. Ello, por cuonto en muchos ocosiones los personos monifieston diversos
y controrios opiniones respecto o uno mismo octividod y por lo proximidod de los
fechos. se tiene ontecedenles frescos y fidedignos respecto de codo uno de ellos.

Por es'to rozón, propone dedicor unos 30 minu'ios en uno próximo sesión ol onólisis,
crítico y propuesto de nuevos ideos, poro contor con mejores onlecedentes en lo
plonificoción de lo celebroción de los fieslos potrios 201ó.

En el mismo sent¡do, reitero lo necesidod de contor con un monuol de protocolo
poro los octividodes oficioles, invifondo o olguno persono conocedoro del temo o
nivel regionol, el cuol puedo ilustror sobre diferentes ospec los del ceremoniol
público que deben conocerse. Sugiere invertir en uno persono especiolisto poro

Bde9



copocitor o los miembros del Concejo, o los Directores y funcionorios relocionodos
en el óreo.

El Sr. Alcolde ocoge lo propuesto de onolizor los fiesfos potrios 2015 y por otro lodo,
instruye que el Comité Biportito de Copociloción orgonice un curso sobre el
prolocolo y ceremoniol.

El Conce.jol Villolobos solicito que los Directores de los estoblecimientos
educocionoles orgonicen con onteloción los fechos y horos de celebroción de los
licencioturos, con lo finolidod de que no existon topes hororios que les lmpidon
osis'tir.

El Concejol Joro comporte lo importoncio de coordinor los fechos con onteloción.

El Sr. Alcolde oñode que, no obstonte instruir ol respecto, codo estoblecimiento es
outónomo poro lo fijoción de estos celebrociones. los que proboblemente se
reolicen bien ovonzodo el qño, otendidos los fechos de recuperoción de closes.

En un orden de ideos slmilor, el Concejol Villolobos desfoco lo importoncio de
comenzor lo plonificoción de los oct¡vidodes de celebroción del oniversorio de lo
comuno.

Por oiro lodo, el Conce.jol Aroyo hoce presente el mol estodo de los veredos en
diversos portes de lo comuno, lo que requiere uno pronto intervención.

El Sr. Alcolde le indico que el mun¡cipio yo ho preseniodo un proyeclo FRIL que
contemplo lo reporoción de veredos en el sector urbono.

De iguol modo el Concejol Aroyo destoco que en lo sesión onterior solicitó el
perfilodo de lo pobloción Esperonzo en el sector de Lo Quinlo Norte, mismo
intervención que solicito se efectúe en lo pobloción Villo Verde.

El Sr. Alcolde especifico que los condiciones climóticos hon dificultodo lo
reolizoción de Ios trobojos de mejoromiento de cominos, pues en muchos
ocosiones, éstos se pierden con los copiosos lluvios. No obsionte ello, se encuenlro
o lo espero de uno mejoro en el tiempo poro recomenzor los obros, instruyendo por
ohoro trobojos con moicillo.

En otro orden de considerociones, el Conce.iol Villor ogrodece lo subvenc¡ón
oiorgodo o lo Unión Comunol de Juntos de Vecinos, por cuonto se troto de uno
institución que estó frobo.jondo octivomenle en diversos ospectos.

Finolmente, el Concejol Villor hoce presente lo necesidod de comenzor el trobojo
de plonificoción de lo próximo versión del Festivol Longoví Conto, invitondo ol
Grupo Culturol El Nevodo, o uno exposición en lo cuol se puedon esbozor
novedosos ideos poro opl¡cor.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l5:23 horos se cierro lo sesión.
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REPÚBIICA DE CHII.E
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPAI.IDAO DE I.ONGAVí
Secrelorío Municipol

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL

toRENA GÁLVEZ GÁtvEz, Secrelorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 01 de octubre 2015 o los'14:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente N'224 de Longoví.

Los temos que conslituirón lo Toblo serón:

I .- Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
2.- Conespondencio.
3.- Pronunciomienfosobremodificociónpresupuestorio.
4.- Entrego de modificociones presu puestorios.
5.- Entrego de informes de odjudicoción en licitociones públicos de lo unidod de

Secplon.
6.- Pronunciomientosobresubvencionesmunicipoles.
7 .- Pronunciomiento sobre creoción de progromos municipoles.
8.- Entrego de inf orme de resultodos en concurso público interno en el

Deportomento Comunol de Solud, ocorde lo Ley N'20.858.
9.- Pronunciomiento sobre oporte en convenio de coloboroción con lo ASEMUCH

Longoví.
10.- Pronunciomiento sobre combio de fecho de celebroción de lo segundo sesión

ordinorio del mes de octubre poro el dÍo 07 del mismo mes.
I l.- Pronunciomiento sobre orden de subrogoción del corgo de Director de Control

lnterno.
12.- Vorios.

Se despide otenf omente,

AG LVEZ G
Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Morlín Romero, Concejol de lo comuno.

L

LongovÍ, 30 de septiembre de 2015
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Acreditqción
I
I ü

l0:00 A l0:,l0 hrs. Polobros de bienvenido

Acreclitoción

t-
.¡a¡

30 De oclubre

Los desofíos del Asociotivismo en Chile

Subsecrelrorío de Desonollo Regionol
y Adminisholivo

30 o l0:50 h El Asociotivismo Municipol y lo Cooperoción
lntermunicipol como herromiento de
fortolecimiento de lo gestión municipol

Sr. Andrés Chocón Romero
Director Ejecutivo AMUCH

10:50o ll:l0hrs.

(,)

Coffe Breokl1:l0o ll:45hrs

29 De oclubre

¡-

l0:10o l0:30hrs.

Sr. Ario Olovorrío Rodriguez
Presidente AMUCH
Alcolde l. Municipolidod de Colino

Lonzomiento libro
"Monuol de Asociotivismo Municipol"
Asocioción de Municipolidodes de Chile

Sr. Ricordo lsroel Zipper
Abogodo de lo Universidod de Chile
Ph.D. en Government de lo Univ. de Essex

I



[o Cooperoción lnlermunicipol:
Lo Modernizoción Municipol

¿Cómo tronsferir experiencios exitosos
de un municipio o otro?

¿Podemos modernizor el municipio
en bose o esqs experiencios?

Sr. Alejondro Jqhn Toro
Administrqdor municipol
l. Municipolidod de Vitocuro

l3:30 o l5:00 hrs. Almuerzo

15:00 o ló:30 hrs Lo Cooperoción lnlermunicipol:
Gestión de nuevos recursos

Sr. Juon lgnocio Joromillo Michoelis
Gerente de operociones
l. Municipolidod de Los Condes

¿Es posible gestionor nuevos recursos
poro el municipio?

Alcoldes, Conce.joles y Funcionorios
municipoles en generol, osí como
profesionoles que se desempeñon en
orgonizociones municipoles que lienen
por finolidod impulsor el osociotivimo y
lo coloboroción ¡ntermunic¡pol.

Desllnolorios:

1ó:30 o l7:00 hrs. Coffe Breok

17:00 o 17:30 hrs. Entrego de certificodos

El progromo buscor promover lo impor-
tonc¡o del Asociolivismo Municlpol
como modelo de trobojo coloborolivo,
osí como entregor un con¡unlo de
heromientos feórico - prócticos poro
potencior lo coloboroción enlre
mun¡cip¡os, lo lrosferencio de buenos
prócticos y lo búsquedo de espoc¡o de
construcción de redes público-
privodos en el contexlo comunol,

Objetivo:

lnformoclón e lnscrlpciones:
jgonzolez@o much.cl
7 903 6947
22138746

I l:45 o l3:30 hrs.
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AMUCH
OECH¡LE

ESCUELA DE
GOBIERNO LOCAL
AUTONOMÍA . LIDERAZGO - INNOVACIÓN

Frc¡¡ DE lNscBrpcróN

"PRoGRAMA AsoctATtvtsMo Y

C o o P E RA c tó u INr r RM u N tc tP A L "

ANTECEDENTES PERSONALES

VrñA DEr M¡n, 29 v 30 DE ocruBRE 2015

NOMBRES- CARGOS

MUNICIPALIDAD:

rElÉroNo CELULAR

E-MAIL:

Noto: inscripciones sin costo.

ffi E E¡
I
¡E@I

-@Añu(hChle wswaóu(h..1

www.omuch.cl /ioonzolez@omuch.cl
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Sant¡ago, 15 de septiembre de 2015

5e ñor (a)

Alca lde (sa)

Presidente Comisión de Educación Concejo
Encargados Comunales de Ed ucación
Presente

De mi consideración:

Junto con saludarle, part¡c¡po a usted que la Asociación Chilena de Municipalidades a

través de su Comisión de Educación, t¡enen del agrado de ¡nvitar al Seminario Nacional de
Educación "Nueva Educación Pública y Transición para la Reforma".

El objetivo es generar, entre los encargados comunales de educación, una instanc¡a de
diálogo y reflexión respecto de la nueva ¡nstituc¡onalidad de la Educación Pública comprometida
en la Reforma Educacional. Socializar estrategias educacionales, mediante la confluencia de

condiciones para el me.ioramiento de la calidad educativa, su financ¡am¡ento e instrumentos de
planificación educacional.

Convocatoria está dirigida Alcaldes, concejales presidentes de las comisiones de

educación, jefes y/o representantes de equipos de gestión de los DAEM y de las Corporaciones
Mun¡cipales de Educación de los mun¡c¡pios socios de la Asociación Chilena de M u n icipalidades.

Este seminar¡o, se real¡zará los días 7, 8 y 9 de octubre, en Hotel O'Higgins, en la ciudad
de Viña del Mar. La partic¡pación es sin costo e incluye café y almuerzo. El plazo de inscripción

es hasta el miércoles 30 de sept¡embre.

Agradecemos que pueda usted inscribirse a través de nuestro sitio web: www.achm.cl

Sa luda atentamente,

BORCOSKI

SECRETARIO EJECUTIVO

ASOCIACIÓN CHITENA DE MUNICIPALIDADES

IBG/RM P
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AChIVI Seminar¡o Nacional de Educación

"Nueva Educación Pública y Transición para Ia Reforma"
Viña del Mar 7,8 y 9 de octubre de 2015

Miércoles 7 de octubre de 2015:

09:30 a 10:00

10.00 a 11.00

11:00 a 11:30

11:30 a 13:00

13:00 a 14:30

14:30 a 16:00

15:00 a 15.30

15:30 a 17:30

11:30 a 13:00

13.00 a 13.30

Acreditación.

lnauguración:

Contexto Actual de la Educación Municipal. Gonzalo Navarrete

Muñoz, Pres¡dente Comisión Educación, AChM.

Café.

Propuesta de Nueva lnstitucionalidad de Educación Pública

MINEDUC.

Almuerzo,

Acuerdo Marco para la Etapa de Transición. Planif¡cac¡ón

Educativa Comunal y establec¡miento de Condiciones de Calidad

en la EP. (DEG MINEDUC).

Café.

Acuerdo Marco para la Etapa de Transición. Financiamiento de la
Ed ucación Pública. (UNAM MINEDUC)

lmpacto de la Superintendencia de Educación en el

fortalecim¡ento de la Educación Pública.

Rol de la Agencia de Ia Calidad como parte de la nueva
arq uitectu ra de la educación.

Conclusiones.

Almuerzo.

15:00 a u:30

Jueves 8 de octubre de 2015:

Viernes 9 de octubre de 2015:

09:30 a 11:00

11.00 a 11:30

PROG RAMA

Café.

13.30 a 15.00
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SANTIAGO, Septiembre 22 de 20L5

De miconsideración:

Junto con saludarles, tengo el agrado de remitir a ustedes el "Manual del Conceial",

publicación de la Asociación Chilena de Municipalidades en conjunto con el lnst¡tuto Libertad,

en una edición especial, que incluye -ey del Lobby para los municipios.

Como Asociación, creemos que este manual facilitará la gestión del Conceio Municipal y

perm¡t¡rá un manejo más profundo ¡cerca de las norr"l?tivas que rigen las tctlyidades de los

Concejales en los Mun¡c¡p¡os, en un r:sfuerzo que real¡zamos en aras de fortalecer el quehacer

municipal.

Deseando que la información ccntenida en esta publ¡cación, sea de utilidad y un aporte

para vuestra gestión.

Saluda atentamente a usted,

SER PUYOI- CARREÑO

PRESIDENTE

ASOCTAcló CHILENA DE MUNICIPAI.IDADE
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Atentamente.

ES ARAICE

".rr*)r*.oo.JA\",r.
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BEFBEI{O ctoN
Gasto L
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Se sol¡cita al Honorable Concero Munrcipal la aprobacón de la siluientes modificacires pr6upuestaria cone§poñdénle a ajustes de
gastos po{ concepto de Subvencón Escol¡ar Preferenc¡a año 201 5

ILUSÍ RE MUTIICIPALIOAD O€ LOI.IGAVI
DEPARfaME[To DE EDucacló¡l

REF: PRESENTACPI{ MOOIFICACION PRESUPUESTARIA
HOilOflAgLE COI'ICEJO llrlrl{lclPAl

oENOi¡ll{ACtOt{ ItGRESOS
AUMENTO

txGRESOS
Dtst tNUc

GASTOS
AUMENTO

GASfOS
otsMtNUc_

INGRESOS

GASTOS

2152207 servicio de lmpresión SEP 2.000
2152212 Ges(6s Ménór¿s SEP 300

iJlequinas y Equ¡pos Para la Producción sEP 7.0002r52905
2152907 Prográmas Computácioneles 2.000

11.3002152906 Equipos compdacionelés y Perifericos SEP

TOTAL i' ¡ -á rl'¡--X'.-- 1t.300 1't.300

z* ALCALDE
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Longavi, 2¡l de septiembre 2015
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MODI TICACIóN PRESU PU ESTARIA

Longoví, 24 de septiembre 201 5

PARA : Honoroble Conceio Municipol
Comuno de Longoví

DE Ximeno Fuenleolbo Pono
Encorgodo de Contobilidod y Finonzos DAEM

Junto con saludar, me dirijo a Ud. para presentar la sigulente modificación
presupuestaria de la Subvenciúr Escolar Preferencial, por concepto de ajuste de fin de año
según necesidades de los establecim¡ento6 educacionales en su Planes de Mejora.

Para su conocimiento y aprobación.

mena Fuentea lba Parra
Encargda de Contablidad y Enanzas

Departa mento de Educación
Ilusüe Munic¡pal¡dad de Longaü.

1 None esquina 3 Pon¡ente, Longaü, ReB¡ón de Maule - Tel. O73-2411933 - http://daem.mun¡c¡palidadlongavi.cl
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INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS AUMENTOSOISMINUC. otsMlNUc.SP cc

EGRESOS DENOMINACION

22 02.041 Texiiles y acabados texties l 2 0 0 0 694685
330000 022 A2 041 T€xtiles y acabados textiles 2 2 0

22 A2 041 Texliles v acabados lext les 3 2 364685 0

ÍOfALES MS 0 0 694685 694685

ILUSfRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENTAC. MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

Longaví, 01 de oclubre de 2015

sr¡oms
ioxo¡¡tu colcuo ruxEFu
LONGAVI

§e soliclta al Honorable Concejo i¡unic pal la aprobacióñ de lá siguienle mod ficación presupuestaria con La finaldad de cambiar el subprograma al cual se
encuentran ¡mputados os recursos prov¡stos por la Secretaria [,'lun icipa I pa ra la adq u s c ón de text les, h a b da co¡s¡derac¡ón a que estaban or¡ginalmenle
presupuestados para el ítem de geslión interna debendo impularse a las áreas'02 Servcos a a Comunrdad'y '03 Activrdades Mun c pales'

§
z

€--z--<
\

BRIONES ARAICE
ALCALDE

¡II,CALDT



REPÚBIICA DE CHII.E
PROVINCIA DE I.INARES

t. MUNtCtPAr.r D DE TONGAVí
secretorío Mun¡clpol

Longoví, o 0l dío del mes de octubre del oño 20'15

MEMORANDUM N', 29 /2015

ARMANDO FUENTES VITLATOBOS

ENCARGADO DE ADQUISICIONES

DE TORENA GATVEZ GALVEZ

SECRETARIO MUNICIPAI.

Junto con soludorle, por medio de lo presente solicito o usted lo presentoción de

uno modificoción presupuestorio con el fin combior el subprogromo ol cuol se

encuentron imputodos los recursos provistos por esto unidod poro lo odquisición de

textiles.

Lo onterior, por cuonto duronte el posodo mes de septiembre, medionte

Decreto Municipol N' 2.1 50 de fecho I 0 de sepiiembre lo suscrito gestionó lo

odquisición medionte troto direcfo de cinco bonderos, tres de los cuoles se utilizorón

poro ornomentor espocios o bienes nocionoles de uso público, como lo Plozo de

Acceso y lo Plozoleto de lo Pobloción Vido Nuevo y dos deslinodos o los ceremonios

oficioles, todo por un monto de $200.000.-

Sin emborgo, luego de efeciuodo lodo el proceso odquisitorio, emitido lo Orden

de Compro lnierno No 82ó, recepcionodo lo focturo correspondiente y emitido el

Certificodo de Recepción de Especies o Servicios N' 42120'15 de lo suscrito, el Dlrector

de Administroción y Finonzos, ho odvertido ol momenfo de suscribir el Decreto de Pogo

No 1.7ó0 que el subprogromo o óreo de gestión ol cuol se encontrobon imputodos los

recursos, esto es, el "01 Gestión lnterno" no es el odecuodo, debiendo imputorse o los

óreos "02 Servicios o lo Comunidod" y "03 Actividodes Municipoles".

A

I



Es por esle motivo, que solicito modificor el óreo de gestión ol que se encuentron

imputodos los recursos de eslo unídod en eli¡em 22.O2.OOI de lo siguiente formo:

Sin otro porticulor, oientomente.

? tiiUNlClPAL

G LVEZ GALVEZ

SECRETARIO MUNICIPAL

)ry

LGG/loo
- Lo indicodo.

Correolivo.

I

22.O2.OOl Textiles y ocobodos textiles I 2 69 4.685
22.O2.OO1 Textiles y ocobodos textiles 2 2 330.000
22.O2.OO1 Textiles y ocobodos f extíles 3 2 3ó4.ó85

2

ITEM DENOMINACIóN A.G c.c GASTOS
DISMINUYE

GASTOS
AUMENTA

TOTATES M§ 694.ó85 694.685
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Se solicita al Honorable Concejo Municipal, la aprobación de la siguiente modificación, para incorporar capacidad
presupuestaria al area de Servicios a la Comunidad de Direccion de obras para la adquisicion de repuestos y en la Unidad de
Secplan para impresiones de ploteo de planos proyecto edificio municipal Gestion lnterna.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL,

sfIonIs
[0I08tB1I G0XGU0 IUItCtPAt
LONGAVI

A.G c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC AUMENTOS DISMINUC,

EGRESOS
DENOMINACIONSUB.ITEM.ASIG.

22.O4.411
Rep. Para Mant. Y Reparacion 1

8.703

2 I 70322.04.011
Rep. Para Mant. Y Reparacion 4

DISMINUYE
EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

1 3 30022.12.005 Derechos y Tasas
22.07.001 Servicios de lmpresión 1 3 300

ÍOTALES IVI$ 0 0 9.003 9.003

Atentamente,

:: ALC

o,[&f,,u,,

/--7-*

DUnl)

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

Longaví,01 de Octubre del 2015
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
SECETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION Y DOM

INFoRME DE ADJUDrcacrór HoNoRABLE coNcEJo MUNrcrpAL

Antecedentes Generales de la Lic¡tación

Unidad Técn¡ca : l. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Nombre del Proyecto : Topografía Proyectos Comuna de Longaví.

ETAPA :EJECUCION

Financiam¡ento : Fondos Mun¡c¡pales

lD :4085-51-L1'15

Fecha de Apertura : 07 de septiembre de 2015

Presupuesto Of¡c¡al :$ 1.500.000.-

Decreto que llama a l¡citación : Decreto municipal N' 1996 de fecha 25 de agosto de 2015

Tipo de Licitac¡ón Tipo de Contrato

Pública
Privada

Suma Alzada Sin Reajuste
Suma Alzada Reajustable
Serie prec¡os Unitar¡os
Otros

Números de Contratista que se presentaron a la propuesta Apertura técn¡ca

Enumere los oferentes que fueron rechazados en la apertura técnica y fundamente

Enumere Los Oferentes rechazados en la apertura física y fundamente

06

00

00

La evalueción de la presente Propuesta esta basada en estr¡cto rigor a Bases administrat¡vas
que formaron parte de esta l¡citación.

I de4

X x

Informe de Evaluación de Ofertas, Licitación ID 4085-51-Ll I 5

l.- General¡dades.-



2.- Respuestas a Gonsultas v Aclarac¡ones.-

Se requiere visita a terreno

l.os perfi(es longitudinat y transversat que equipo topográfico se debe considerar

5e debe considerar estación totat.

Que equipo se debe considera para la georeferencia

Se debe considerar un GPS portable con tecturas utm

esta bien eI presupuesto indicado ya que son más de 8km topografia

Et monto referencial se podrá aumentar en un 20%

Cada participante deberá ir por cuenta propia a yerificar, reconocer eI terreno y examinar
donde se realizará dichas topografías, de acuerdo a lo indicado en las bases

administrativas y tecnicas.

2

3

4

4

5 e[ presupuesto es referencial o es et máximo

N Fecha y hora Preguntas ingresadas (5)

Respuesta

04,09-2015

14:11:54

3'1"08-20'15

23:34'.32

Respuesta

04-09-2015

14:13:.00

31-08-2015

23:35'.42

Respuesta

04-09-2015

14..13:04

Respuesta

04-09-2015

14: 1 3: 10

01-09-20f 5

16:09:39

Respuesta

04-09,2015

14"13'-14

Informe de Evaluación de Ofertas, Licitdción ID 4085-51-L1 15 2de4
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3 .- Contenido v Forma de P entación de la Propuesta.-

La Apertura de las propuestas se realizará en dos actos, el primero destinado a la Apertura Técnica
- Económ¡ca VíA PORTAL www.mercadooublico.cl, y el segundo destinado a la APERTURA
FíSICA donde se ingresaran sotamente la ¿octrnrentación y añtecedentes no susceptibles de ser
ingresados al portal por med¡os electrónicos o d¡gitales, como por ejemplo, la GarantÍa antes c¡tada,
o los antecedentes que se requ¡eran en origlnal o copias, y que no puedan ser ¡ngresados
electrónicamente al portal

4.- ReceDción de Propuestas.-

Seis oferentes emiten su oferta mediante el portal el cual se detalla a continuación

OFERENTE

Valor Neto
Ofertado

s

Valor
lmpuesto
lncluido

s

Plazo

Ofrecido
Observaciones

Calderón y Spain Ltda. 1.982.000 2.358.580 No lndica Valor Neto Afecto a IVA

lngeniería y Topografía Ltda. 1.300.000 1.300.000 Valor Neto Exento de IVA

lnfra Arquitectura y
Construcción Ltda.

1.500.000 1.s00.000 No lndica Valor Neto Exento de IVA

Crist¡an Ramírez 1.250.000
No se

Aclara
10

No Aclara Valor con
lmpuesto

1.200.000 1.428.000 15 Valor Neto Afecto a IVA

Mapvisión Servicios y
Consu¡tor¡as SpA

1.200.000 1.428.000 15 Valor Neto Afecto a IVA

1. La oferta realizada por Calderón y Spain Ltda. supera el presupuesto disponible y no señala el plazo
de ejecución, por lo tanto se declara inadmisible.

2. La oferta realizada por lnfra Arqu¡tectura y Construcción Ltda. no señala el plazo de ejecución de la
topografía, por lo tanto no se puede evaluar la oferta y se declara inadmisible.

3. La oferta realizada por Cristian Ramirez no señala si el monto neto ofertado es afecto o exento de
iva, por lo que se realiza en dos ocas¡ones una consulta med¡ante el foro inverso del portal mercado
público para aclarar lo señalado, dado que para el municip¡o es de relevanc¡a conocer el monto total
a contratar para llevar a cabo la evaluación de las ofertas. A cont¡nuación se anexa el foro inverso:

Pregunta Fecha Pregunta Respuesta

14-09-2015 9:23 No responde

Informe de Evaluación de Ofertas, Licitación ID 4085-51 -Ll I 5 3de4

7

Servicios forestales y
Topográfi cos Reforesta Ltda.

Estimado oferente, el precio neto señalado en su oferta es de $
1.250.000.-, pero no se indica s¡ este monto es afecto o exento de
lVA, o si Ud., realizará el mbro con boleta de honorarios, por lo tanto
se sol¡cita clarifcar s¡ cobrara con faclura exenta de lVA, factura
afecta a IVA ó una Boleta de Honorar¡os por un monto de $
't.250.000.



Estimado oferente, el prec¡o neto señalado en su oferta es de $
1.250.000.-, pero no se ¡nd¡ca si este monto es afecto o exento de
lVA, o s¡ Ud., real¡zará el cobro con boleta de honorar¡os, por lo tanto
se solic¡ta clar¡f¡car s¡ mbrara con factura exenta de lVA, faclura
afecta a IVA ó una Boleta de Honorar¡os por un monto de $
1.250.000.

No
Responde

En v¡sta de que el oferente no respondió a la aclaración, no es posible evaluar la oferta de Crist¡an
Ramfrez y se declara inadmisible.

6-@EnlasBasesAdministrat¡VaSenelPunto8SeestablecenlosS¡gUienteS
criterios de evaluación

6.f .-Pautas y criterios:

a) Precio
b) Experiencia
c) Localidad
d) Plazo

40Yo
20o/o

20o/o

20%

->
O BRIONES ARAICE

ALCALDE

LONGAVI, septie bre del 2015.

4de4

7.. JUSTIFICAGIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA:

El oferente a quien se sugiere la adjudicac¡ón cumple con los requeridos en lo que respecta a los
antecedentes técn¡cos, económ¡cos y se encuentra enmarcado dentro del monto del
presupuesto oflc¡al, contemplado en las Bases Administrativas.

I

o- RESUMEN CUADRO DE EVALUACION

Oferente Nota Final

lngeniería y Topografía Ltda. 4,40

Servicios forestales y Topográficos Reforesta Ltda. 4,19

Mapvisión Servicios y Consultorías SpA 4,79

7.
o\

¿

¡ l!"i\

rme Evaluación de Ofertas, citación ID 4085-51-LL 15

09-09-2015 '17:41

coNcLUStÓN y/o SUGERENCTA:

Atendido dichos antecedentes y conforme a la evaluación objetiva real¡zada, esta
comisión sugiere la ad.iudicación a lngeniería y Topografía Ltda, Rut 76.781.370-8 con domicilio
en Calle El Quilo 5349 Qurnta Normal, Santiago.

Monto ofertado Total $ 1.300.000 valor exento de lVA.- (Un millón trecientos m¡l
pesos) y con I dÍas corridos para la ejecución de la topografía.

j.1!,c{i.Dt
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipafidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la sigu¡ente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES GOMUNITARIAS

TOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente

. Que se encuentra inscrito en el Reg¡stro de Transferencras. No tiene rendición de subvención pendiente

NlUN

i
I
\

OE

AS JORQUERA
oRA ($ DIDECO_

t\4 RIO BRIONES ARAICE \

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITAOO

SE SUGIERE

1 UNION COIIIUNAL DE
JUNTAS DE VECINOS
RUT N" 75 307 400 7

Financiamiento para actividades
con la finalidad de fomentar la
capacitación, cohes¡ón,
participación y esparc¡m¡ento entre
los integrantes de la organización

2 500.000 2 500.000

2.500.000

LONGAVI 30 DE SEPTIEMB DE 2015

ALCALDE

.,/
-*- ,.,-/



Del Adr¡ana s€púlveda Carrlón

Presldenta unlón ComunalJunta de vec¡nos

A: Marlo ürlones Aralce

Alcalde l. Munlcf palldad de lonSavl

Sr alcalde

Junto con saludar, vengo en informar y solic¡t ¡r a continuación fndico:

1.- La Un¡ón Comunal de Juntas de Vecin)s para lo que queda del año t¡ene una serle de

act¡vidades que pretenden fomentar la capaotaclón, coheslón, participaclón y esparclm¡ento entre

los mlembros de nuestrá organl¿ación, Pal" cumpl¡r con estos fines prctendemos desarrollar una

serie de actlvidades entre las que podemos lestacar celebraclón para dlrlgentes soc¡ales durante

el mes d3 octubre, paseo cultursl y activk edes de esparcimlento entre las Juntas de veclnos

afil¡adas a nuestra unión comunal.

2,- Por lo anteriormente expuesto, vengo en solicitar estud¡e la posibilided de entregar la suma de

S2.500.000 con el f¡n de pagar los servicios c e allmentación, ampliflcación y gastos verios que son

prop¡os de la activldad.

5e despide cord ia lmente

Presldenta Unlón
n

)
2

IONGAVÍ, SEPÍIEMBRE DE 2015

a llBqlt,

uoal
I

tAN.)gr1

\
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Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente ce(ificado ac.edita que la institución UNION COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS, RUT 75.307.400-7, se ha inscr¡to

en el Registro de Colaboradores del Estado y lvlunicipa¡idades, con fecha 23lOOl2OO5, como persona jurídica .eceptora de fondos

públicos, dando así cumplimiento a Io estab¡ecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este reg¡stro electrón¡co no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (originales) en los reg istros ¡nstitucionales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las

transferencias.

Datos

Nombre de! Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institucró n

RU I de la lnstttucton

Fecha de emisión del ceftif¡cado

: ADRIANA ALEJANDRA STPÚIVTOA CARRION

:11.564.688-5
: UN¡ON COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS

i 75.307.4OO-7

:01/10/2015

Mi¡isterio da
HaÉirnd¡
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comun¡tario de la Municipalidad de Longav¡
presenta al Honorable Concelo Municipal, la solicitud de Subvención
de Ia siguiente organrzación

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Jurid¡ca vigente
* Que se encuentra rnscrito en el Reg¡stro de Transferenc¡as- No tiene rendic¡ón de subvención pendiente

S JOROUERA
RA (S) DIDECO

qre0\d

9,,,a)
Ne 1.2.-^..

l):
ocl 2015'

d€

0t

ffi

UM

P

I
I
\

OF

a

ér---
NIA IO BRIONES ARAICE

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO S

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
CRUZ DEL SUR
RUT N" 65 575.600-0

Financ¡amiento para realizac¡ón
de act¡vidades recreativas con
integrantes de la organización.

r 00.000 1.000.000

r 00.000

LONGAVI 30 DE SEPTIE RE DE 2015

ALCALDE

\



üesinc¿ -

"fr-t 
Éur.

) t. -pf fr15.,

5p.lr

T
l

l

I

l

lr

I

ii-- -

f- i-
I

l
.¡-
i

I

rl I

!
I

¿;

ff)¡-r
--j --i--l

t".--__ t

-- r- -- ll

So», \F+
lL"\r-'N'k§

, .'1e:i

,l

cr¡-'Sr¿o+ír-
-;---1

I

i
I

i i-i_i- i

,ft.borf:d¡,-



:ob¡orño d* Ch¡1.

&

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certif¡cado acred¡ta que la institución JUNTA DE VECINOS, RUT 65.575.600-0, se ha inscrito en el Reg¡stro de
Colaboradores del Estado y l,lunicipalidades, con fecha 03/06/2010, como persona jurÍd¡ca receptora de fondos públicos, dando
así cumplimiento a ¡o eslablecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este reg¡stro e¡ectrónico no sustituye la obligación de la persona,]urídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la ¡nformación (orig¡nales) en los reg istros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las

transferenc¡as.

Datos

Nombre del RepÍesentante Legal

RUT del Representa:lte Leqal

Nombre de la Instituc¡ón

RUT de la lnstitución

Fecha de emisión del certif¡cado

: VICTORIANO DE LA CRUZ CUITIÑO ALBORNOS

:8.736.554-9
: JUNTA DE VECINOS

:65,575.600-0
: OlllOlzOLS

iiilnlrtar¡o dr
¡l¡ciendá
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Direccrón de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Conce1o Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24.01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

* Que la organrzación cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferenc¡as
* No tiene rendición de subvenc¡ón pendiente

AS JOROUERA
(s) DTDECO

r
€-2-G'

MAR BRIONES ARAICE
ALCALDE

\

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO S

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
LOS I\iIARCOS
RUT N" 65.346,290-5

Financiam¡ento para dar termino a
proyecto de reconstrucción total de
la sede social Los Marcos. Espacio
de encuentro organizacional.

1 014 550 1.014.550

1.014.550

TR
CTODIR

U

\{
0€

o

LONGAVI 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015
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Sr. Morio Briones Aroice.
Alcolde llustre Municipol¡dod de Longovi.

Nuestro sede reúne y olbergo diversos osociociones que detollo o continuoción:
- Arypoc¡ón Culturol "Confefoo" lRodio Oso,co/
- Junfo de vecinos
- Centro de Modres "Los Espigos"
- Club deporl¡vo
- Comilés de v¡viendo
- Comifé Pro- osfoilo Lo Aguoda - bdego
- A.P.R. Huimeo - Los Marcos
- ftodeso,
Se pretende en un fuluro ser sede de pogo del lNP, poro los vecinos de nuesiro
comunidod y sectores oledoños.

Como junfo de vecinos fuimos ofectodos por el ienemoto del oño 2010, quedondo
nuestro sede sociol en colidod de inhobitoble y con pel§ro de denumbe. Estuyimos
cuotro oños en erso siluoción. yo que ocluolmente, grocbs o muchos med¡os, tenemos
reconsfruido por compleio nueslro sede sociol, lo cuol, se llevo o cobo como proyecto
de iítulo de uno qlumno de orquitecturo de lo Universidod de Tqlco.

Este proyecto se llevó q cobo en dos etopos:

boño y uno cocino. yo que, onteriormente no conlomos con estos serv¡cios.
Lo 2do: un espocio exterior ob¡erto, poro ociividodes ruroles que nos sirve mucho o lo
comunidod de los morcos. consistenie en uno estructuro de fieno de 75 m2 Io cuol
olbergoro octividodes y festividodes en pro de nuestro sede sociol, mós equipomiento
rurol de un quincho.

Como vecinos eslomos de lo subvención Munic¡pol de un totol de
$2.000.0@ en$2.4ó0.000, que se nos poro n. nos

diciembre del oño 20la y $aó0.000 en obril de este oño, los que fueron de mucho
oyudo. El proyecto totol tuvo un costo olrededor de $ó.000.000. Poro poder conseguir
esie onhelodo proyeclo, reolizomos evenlos, que nos permitieron recoudor olgunos
fondos, los que se deslinoron o oporlor porte del proyecto sumodos o fondos propios
oportodos por lo olumno.

Lo ejecución de esto obro, como explicobo onteriormente, estó o corgo de lo iifulonte
de orquitecturo, quien gesliono lo mono de obro grotis, ocompoñodo por lo
porticipoción de codo uno los socios de lo junto de vecinos, yo que hemos reolhomos
esto lobor en comunidod. semono o semono. Lobor que nos montiene unidos y
molvodos con el fin de cumplk ton onhelodo proyecto.

Lo felicidod del proyecto logrodo, se vio ofeclodo por el rec¡enie lemporol con vienios
que llegoron o los l0O km/h, los que doñoron nuestro estructuro exlerior. lo cuol oÚn no
tenío en sus pilores unos boses horm¡gonodos de protección y soporte contro el viento.
Por ¡o que, el tuerte impocto de esté. provoco que se dobloron olgunos pilores,
teniendo que, desmontor y reinstolor lo estructuro, y hormigonor estos boses, poro que
osí logror uno eslrucruro soportonte poro lo resistenc¡o de todos los condiciones
climót¡cds futuro-

Longovi, Sepliembre 2015.

Junto con soludorlo cordiolmente, me dirüo o usted como presidenio de lo unidod
vecinol "Los Morcos", personolidod juridico n" 101, Rui: 65.346.29A5.



Es por esto, que después de lo expuesto, solicitomos su oproboción poro uno nuevo
subvención de § r.000.000, lo cuol seró destinodo poro rehob¡litor ¡o estructuro rurol
ofectodo rec¡entemente por el viento y, poro cont¡nuor con los terminociones que
folton de lo reconstrucción de nuesiro sede socíol. Dinero que nos es imposible reun¡r
por medios propio,s por los condicbnes económbos en que nos encontromos y por
iodo b onies expuesto-

Por medio del presente documento, se pretende respoldor lo solicitodo, cuyos
resultodos delollo o continuoción:
- $1.000.000 poro dor lermino o nuestro proyecto de reconstrucción totol de lo
sede soclcl "Lo6 Morcos".

Se odjunlo, poro volidor lo onieriormente explicodo:
- Fotogrofíos que volidon lo construcción.
- Fologrofíos de cómo nos ofecló el rec¡ente temporol.
lluvios y v'rentos). Y plonimetrío de lo que se pretende hocer.

(Anles y después de los

Por todo lo onlerior, se desp'Nle ogrodeciCo, en representoclán de lo comun'Kiod
porticiponte de Io sede sociol reconslruido.

P

Jrrnta de Vecinos' Los Marcos
Perr.Jurd. IOI Longavi

Alorcón Ortego
JJ.VV. Los Morcos
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M¡nistcr¡r de
Háciend.

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado ac.edita que la instituc:ón JUNTA DE VECINOS, RUT 65.346.290-5, se ha ¡nscrito en el Registro de

Colaboradores del Estado y tvlu nicipalidades, con fecha 10/08/2010, como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando

así cump¡imiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La ¡nscripc¡ón en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la ¡nformac¡ón (originales) en los registros ¡nst¡tucionales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las

tranferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Institución

Fecha de emisión del certificado

MARGARITA ALARCON ORTEGA

13.599.468-5

JUNTA DE VECINOS

65.346.290-5

01/10/2015

6ót ¡{'rño d¡Chilo
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Direccrón de Desarrollo Comun¡tar¡o de la Municipal¡dad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la srguiente organrzac¡ón

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

ÍOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
encuentra ¡nscrito en el Reg¡stro de Transferencias

e rendición pe diente

AO RAS JORQUERA
(s)_DrDECoo

LONGAVI 30 DE SEPTIEMBR E 2015

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

J
-t

II¡t

DF

I

-"- Vd-- 0 \

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

CLUB DEPORTIVO
,,UNION I\¡IRAFLORES"
RUT No 65.837.940-2

Financ¡amiento para construcción
de otro camarín para el Campo
deportivo que permita desarrollar
activrdades deportivas, en forma
adecuada a las necesidades sobre
todo cuando la organización
participa a nive¡ regional.

2 500.000 2 500.000

2.500.000

ffi
e¿¿ae!-ad



CLUB DEPORTIVO UNION MIRAFLORES

LONGAVI

LONGAVI, Agosto 18 de 2015.-

SEÑOR

ALCALDE COMUNA DE LONGAVI

DON MARIO BRIONES ARAICE

PRESENTE:

Como es de su conocimiento nuestra cancha necesitar contar con otro camarín

que nos permita desarrollar las actividades deport¡vas en una forma adecuada a nuestras

necesidades sobre todo cuando nuestra institución part¡c¡pa a nivel regional. Es por lo que

ven¡mos en solicitar una subvención de S 2.500.000 para poder constru¡r.-

Esperando que nuestra solicitud tenga una buena acogida, la que beneficiara a

un gran sector de nuestra comuna.-

Saluda atentamente a Ud.,

ctuS DEPORrVO
ufi oft MtRAFtonEs

P€ns. 
'UR. 

6E U-r2-2ür6

lLo LOBOS RrOS

Presidente

c.c. archivo club.-



,úio¡3torlo d.
l{a€ienda

Cotierm d. ChiL

&

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURID¡CAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente ceftiflcado acredita que la ¡nstitución CIUB DEPORTTVO UI{ION MIRAFLORES, RUT 65.837,940-2, se ha inscr¡to en

el Regi*ro de Colaboradores del Estado y Munic¡palidades, con fecha 06/05i 2009, como persona jurídica receptora de fondos
públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción e¡ este registro electrón¡co no sustituye la obligación de la persona juríd¡ca de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (orig¡nales) en los registros ¡nst¡tucioñales de quienes ie tranfieren fondos al momento de realizar las

transferenc¡as.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Instituc¡ón

RUT de la Inst¡tuc¡ón

Fecha de emisión del certificado

caMrLo vrr¡-aLoeos eÍos
7.225.344-2
CLUB DEPORTIVO U ]ON MIRAFLORES

65.837,940-2
or Ito l?oÍs
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concelo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-006 VOLUNTARIADO

TOTAL

. Que la organrzación cuenta con Personal¡dad Juridica vigente
' Que se encuentra inscrito en el Reg¡stro de Transferencias
-oue no trene rendición de subvención pendiente

M utv

I

\ RAS JORQUERA
IR A(S) DTDECO

I,G
/-<--'.-\

§-

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

\

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 CUERPO DE BOMBEROS
LONGAVI
RUT N" 81.793 300-9

Financiam¡ento para reparación
del techo de¡ Gimnasio del
Cuerpo de Bomberos

10 000.000 10.000.000

10.000.000

LONGAVI. 30 DE SEPTI BRE DE 2015

ffi



Eo

noq

CUERPO DE BOMBEROS OE LOI{GAVí
"CONSTANCIA Y AENEGACIóN"

Fundadc el 06 de Octubre de 1962

1 sur 184 fonos: 073-2411087/2411339
Ema¡l :llelpqbom.lo¡gaf i@gmail.com

SUPERINfENOENCIA

Longaví, 24 de Agosto de 2015.-

DE: Sr. Ricardo Spuler Urrutia
Superintendente Cuerpo de Bomberos de Longavi

A : Sr. Mario Briones Araice
Alcalde de la Comuna de Longaví

De nuestra consideración:

1. Como es sabido nuestra Institución cuenta con una data de 52 alos, en los que
la infraestructura del Cuartel se ha mejorado en la medida que se ha podido,
pero nuestro Gimnasio se ha deteriorado con los años, siendo dañado por el
gran terremoto que azoto eI 27 de Febrero del 2010.E1 techo es que más a
sufrido, teniendo planchas de pizarreño rotas y antiguas que el tiempo se ha
encargado de malograr y sobretodo en este üempo de invierno ver que se llueve
por completo, no prestando ninguna utilidad, lo que nos ha impedido poder
arrendarlo y por 1o mismo dejar de percibir pequeños ingresos, que sin duda
nos sirven de mucho.

2. También el Gimnasio ha sido un gran aporte en actividades deportiva ¡,
recreativa por parte de nuestra Institución y por lo consiguiente, aportaba un
benehcio a nuestra querida comunidad longaviana, que hoy se ve alectada
por no contar con esta infraestructura en buen estado.

3. Es por lo anterior que acudimos a usted para soiicitar una subvención especial
por la suma de $1O.OOO.ü)O (diez Eillor es de pesosf , esto de acuerdo a
cotizaciones que adjuntamos con Ia mano de obra y materia,les, para la
reparación del techo de del Gimnasio del Cuerpo de Bomberos de lrcngavi.

4. Sabiendo que hemos
atentamente de usted,

contado con estro apoyo anteriormente, se despide

uPe te

Distribución
- Indicada
- Archivo

l
Û

u4

ORD.: O29/2Or5
ANT. : No hay
MAT.: Lo que indica



JOSE PEREIRA RIOS
SOLDADURA ESTRUCTURAS METALICAS

YMONTA'E
Fono: 8482706E Direccion: Villa San Lorunzo 494 Longavi

Conso electronico: joseomarpereira@hotmail,com

coTtzActoN
6,r¿ //Acio C. Bo.a4 ¿nos /ott6Avi

TOTAL

VtLo n- t p cL u)-/ € 4oZ ¡VA . É Z.? io. +oo

FECHA CAN¡DAD DETALLE TOfAL

D¿sAr?-r'4AL -v sA,cAA
?:*r^fr.€lios. --y á.<)Zios Al,T-
Gt.to*, 1a) "44f<2"

6¡ A/ s /ÁLAlL 4go 1?lauelts
Ziuc- Ac.c 0-90 x 6,0
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''FERRETERIA LONGAVI''
José Víctor Santander Kramm
RUT.6.847.163-k
'l Norte 293 Fono 073-2411104
Longaví

I coTrzAcroN
ORDEN DE COMPRA

Señor (es) CUERPO DE BOMBEROS LONGAVI

Dirección

RUT Giro

Por lo siguiente

Observaciones VALORES INCLUYEN IVA, Y DESCUENTOS

Cant DETALLE P. Unitario TOTAL

14 CABALLETES 0,67 X 3,0 11,500 161.000

400 AISLAPOL 1,55 X 1,0 6.000 2.400.000

470 1.560 733.2@

180 P§ ZrNC ACC 0,40 X 6,0 1 7.500 3.150.000

2200 GANCHOS J,' '190 418.000

1 PERFIL 40 X 60 X 3,0 MM 22.390 22.390

I CARROS AL PISO 75 X 3,OO 5500 44000

4 CARROS AEREOS DE 3OO 12500 50000

1 CERRADURA SCANAVINI TAMBOR 22OO 27700 27700

1 CAJA DE CERRADURA 4400 4400

2 GALON DE ANTICORROSIVO ROJO 16000 32000

3 D¡SCO CORÍE DE 9" 1800 5400

J DISCO CORTE DE 7' 1300 3900

2 DISCO CORTE 14" 5500 I 1000

2750 137505

TAPASIX4X3,2O bbu 1056016

LISTONES 2 X 1 X3,20 BRUTO 500 20004

0

7 089.300

F

1

TJ AVt
I 1 '!04

Ciudad:

TIRAS FE ESTRIADO 8 MM

KILOS DE SOLDADURA ,1/8 P,V

19-08-20'15
Fecha



MiÍ¡sterlo de
tl¿rienda#

Certificado de Inscri pción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CUERPO DE BOMBIROS DE LONGAVI, RUT 81,793,300-9, se ha inscrito en e¡

Reg istro de Colabo.adores del Estado y lvlunicipalidades, con f{ha 23l06l2OO5, como persona juríd¡ca receptora de fondos
públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este reg¡stro electrónico no sust¡tuye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las

transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la lnstituc¡ón

RUT de la Institución

Fecha de emisión del cert¡ficado

RICARDO SPULER URRUTIA

10.071.599-6

CUERPO DE BOMBEROS DE LONGAVI

81.793.300-9

ot l to l2otS
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desanollo Comunitario de la Municipal¡dad de Longavi
presenta al Honorable Conce.lo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 24-01-006 VOLUNTARIADO

TOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Juridica v¡gente

. Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

. Que no tiene rendición de subvención pendiente

UN I

D€

PA RERAS JORQUERA
RA (S) DIDECOI o

€->'-

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

\

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO S

SOLICITADO
SE SUGIERE

1 CUERPO DE BOMBEROS
LONGAVI
RUT N" 81.793.300-9

Financ¡amiento para comprar
Sirena para Cuartel de ia 4"
Compañia sector San José

1.230.000 1.230.000

1.230.000

LONGAVI 30 DE SEPTI BRE DE 2015

¡f"
r'



!. MUNta!pAUDAD D5 t_CNCA.ií
OFIC¡ÑA DE PARIES

i:.§,*,k§ Lc -cq .tscuERPo DE BoMBERoS DE Lo GAvf
'coNsTANclaYAB EGACút{'

Fund¿do e 06 de octubre de 1962
1 sur 184 lonos: 073-241,¡A7 /7471339
Email:cuerpobom.lon¡.vi@cmail.corn

Fecha Sal¡da

SUPERIiITEIfDENCIA

ORD.: O32l2O1s
ANT.: NO HAY
MAT.: Lo oue indica

Longavi, O4 de Septiembre 2015.

DE: Sr. Rlca¡do Spuler Urn¡tla
Superlateadeate Cuer¡ro de Bo¡obero¡ de Longaví

A : §r. U¿ñó BrloaeB Amleé
Alcalde de la Comu¡a de Loagaví

Estimado:

1.- Junto con saludar y según conversación, adjunto Cotiz,ación de Sirena para
Cua¡tel 4" Compañía Sector San José.

2,- Esperando que esta tenga una favorable acogida y se cumpla con lo
solicitado, saluda atentamente a usted,

pu r Urru
penn dente

Dist¡ibución:
- Indicada
- Archivo Superintendencia

co/;

U{¡
v d/^
'r)o tt U

Ul¡ -N*,1*
b lWr" fr.e



§wlF*Hbr¡ttr§¡rü-b
!"GElE¡r-a-.-- 

-

TEMUCO 04 de septiembre de 2015.-

SEÑORES
CUERPO DE BOMBEROS DE LONGAVI
PRESB\TE

SIRENA MOTOR MONOFASICO DE 3 HP.2-8OO ITAIJANO

. Tono simple con un rotor
o [-as medidas del rotor es de 35ünm de dilárnetro pü I50mm de acho co¡ un

espesor de pa'ed de 8mm-
. Aba¡ca un radio de 2Kms, 95 dB, tomado a una distancia de 5O mefos y a

nivel de suelo
o Peso aprox. 75 kilos

VA.LOR $ I.23O.OOO ryAINCLUIDO
Sin otro particular, saludo atentamente a Uds. Quedando a

!'uestras gratas ordenes

OSCARPEÑAOSORE
RL,T. 3.959.593-1

FONGFAX (45)74úW

YALIDIjZ DE PRESUPTJESTO: 6() DIAS
CONDICIONESDEPAGO :CONTRAFACTURA
GARANTIA : La garantía de sirena, es de un año.

PRESUPUESTO
Envío a usted presupuesto por confeccionar sirenq las

especificaciones serían las siguientes:
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certif¡cado acredita que la inl¡tución CUERPO DE BOMBEROS DE LONGAVI, RUT 81.793.300-9, se ha inscrito en el

Registro de Colaboradores del :stado y Munlcipalidades, con fecla 23l06l2§O5, como persona juríd¡ca receptora de fondos
públicos, dando así cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripc¡ón en este registro electrónico no sust¡tuye la obl¡gac¡ón de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las

transferencias.

Datos

Certlficado de Inscripción

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la lnst¡tución

RUT de la Inst¡tución

Fecha de emis¡ón del certificado

RICARDO SPULER URRUTIA

10.o71.599-6

CUERPO DE BOMBEROS DE LONGAVI

81.793.300-9

oLl Lo l2oL5
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ItuSTRE MUNtcIPALtDAD DE toNGAvi

D¡OECO

ron¡¡tuLlcróx PREsuPUEsfaflA N' aÑo 2oró

CETEBRACION D A DEt PROFESOR

ACTTvIDADES MUNTCTPAtES (3)

DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO

l.- tundomenloción

El cuerpo de profesores consliluye lo bose iundqmentol en lo lobor educolivo de los esloblecimienlos educqcionoles y son.lcs
prlncipqles qllodos. en el desorrollo de lo función educodoro que llevon cqbo los municipios, ociuolmenie se desempeñbn en
nueslrc cor¡uno qjrededor de 3ó0 profesore5. En esle sentido el municipio busco generor un espocio de encuenlro y
espcrcirrlenlo poro este grupo de trobqjodores, con motivo de celebroción de su dío.-

2.' Morco Legol

Decrelo [ey N"1938, de 1977, que declorq el dío ló de oclubre, como dio del prolesor

3.- Objet¡vos

l) Geñeror Lrn esooc o de esporcimienlo y comoroderío enlre los profesore! (os) que se desempeñon en lo comuno de
Lcngovl

4.- Actividodes

l) Adquislclón de insurnos y/o servicos poro looclividod
2) Aoq,Jisic ó. oe ore'"rios y/J Oosequio5

Áreo de geslión

Un¡dod de Responsob¡lidqd

Periodo de ejecuc¡ón oci-15

Observoción

orRos

PREM OS Y OlROS

-t.r'l-¿ - I,\
, :st=.á€i*is:i¿x.l

lmputoción Presupueslo M§5.- Descripc¡ón del Goslo

2208999 $ r.200.000

240 t008 $ 250.000

TOfAL $ r.450.000

r'. /,
áv'r4o¡{T"Ior /-<

s",H.íiéñ*VqB'ATCALDIA
V'B'DIR

_.&r:",-

NG

i Progromo o Proyecto

I

il



.Biblioteca del Congreso Nacional de Chile Le0islaciúI chilena

1ítulo

Tipo Versión
DE CADA AÑO

DIA DEL PROFESOR EL 16 DE

: Un ica : 0B -10-1

DERoGA LA LEy N'16.662 y DECLARA "DrA DEL pRoEEsoR" EL 16 DE ocruBRE DE CADA Año

Núm. 1.938.- Santj.ago, 5 de octubre de 1977.- Vislo: Io dispuesto en los
decretos leyes Nos. I y 128, de 1973; 52-7, de 19-14; 991-, de 1916, y

Cons i de rando :

1".- Que e] C o1 de Profesores de Chile ha solicilado declarar "Dia del
Profesor" eI 16 de O
destinada a ese fin

e 91Octub
no e

pecialmente porque la actual fecha
la realización de acEos en homenaje a los

re de
ecesar

cada año.
ias para que,
de cada año se

a medalla, un
s de servicios

re de cada año es
SA prop

i emb
iada para

maestros, pues e] 10 de Dic
escolar se halla abocada a las

2o.- Que es indispensable
fin de mejorar: Ia r:edacción del
presupueslarias e1 s egundo,

La Junta de Gobierno de la
Decreto ley:

re corresponde a Ia época en que toda l-a comunidad
actividades proplas de1 término de año, y
sustituir los dos articulos de la ley N" 16.662, a
prirnero y ajustar a las nuevas normas

República de ChiIe ha acordado dictar eI siguiente

Articulo 1o.- Decfárase "Día del Profesor" eI 16 de Octub
El Ministerio de Educación Púb1ica adoptará Ias med.idas n

en determinados estab lec imientos de su dependencia, el 16 de O
realicen actos que destaquen la función del maesLro y se entre
diploma u otra distincion semejante a quÍenes ese año cumplan
efectivos como profesor.

ctubre
gue un
3 0 año

Articulo 2".- El Ministerio de Educación PúbIica consultará anual-mente en
su presupuesto 10s recursos necesarios para financiar Ios gastos que demande e1
cumpfimiento de este decreto Iey.

Artículo 3".- Deróganse la fey N" 16.662 y el decreto 1ey N" 680, de 1974.

Registrese en 1a Contraloria ceneral de l-a RepúbIica, publiquese en eI
Diario Oficial e insértese en la Recopilación oficial de dicha Contrafor.ía.-
AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente de Ia Repúb]ica.- JOSE T.
MERI N
Gener:
Coman
de Ed

de Na

O CASTRO, Almirante, Comandanie én Jefe de Ia Armada.- CESAR MENDOZA DURAN,
aI Di¡rector de Carabineros. - José Berdichelrsky Scher, General de Aviación,
dante en Jefe de la Fuerza Aérea subrogante.- Alfredo Prieto Bafalluy/ Ministro
ucación Pública subrogante.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Mario Duvauchelle Rodríquez, Capitán
vío¿ JT, Secretario de Legislación de Ia Junta de Gobierno.

Bibl¡oteca del Congreso Nac¡onal de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 01-Oct-2015
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REP..'9I¡aA DE alt:t-E
PROVIf{C¡A DE LIX RfS

IiIUf{IC'PAU DAD DE LOT{GAVI
DEPARTAÚEIfÍO DE SALUD

INFORME CONCURSO INTERNO DE FUNCTONARIOS LEY NO 20,858
^_ .--..--:-revrtLEr,rE ¡,ErrEru!¡rJs AL rEK;rvtrAL IJE A I EñL¡r"rñ i,i<¡¡iAi<¡Á úÉ sÁLUU .

Con el objetivo de dar cumplim¡ento a la publicación efectuada en el Diar¡o

Ofic¡al el día 11 de Agosto de 2015, de la Ley N' 20.858 que "Concede Beneficios al Personal

de Atención Primar¡a de Salud", el Departamento de Salud Municioal de Longaví orocedió a
efectuar Concurso Intemo de antecedentes, con el objetivo de incorporar en calidad de

Contratados Indefinido a funcionarios con nombramiento a Plazo F¡jo, que cumplieran lo

establecido en el Art. 20 de la mencionada ley, que establece lo sigu¡ente:

"Las enticiacies adm¡nisrracioras cie saiuci municipai que, a ia fecha cie pubircaoón de e*a
ley, tengan un porcentaje superior al ve¡nte por ciento de su dotación en calidad de

contratados a plazo fijo, deberán llamar a concurso ¡nterno para incorporarlos a dicha
dotación en calidad de contratados indefinidos, con el f¡n de ajustarse a lo estipulado en el

artículo 14 de la lev No19.378, oue Establece Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal. Este concurso deberá ser transparente tanto en sus bases como en sus resultados
y estar resuelto previo a la fijación de la dotación comunal de salud del año 2016.

Podrán participar en los concursos internos los funcionarios que pertenezcan a la dotación

cie ia respectrva entrciaci aomrnrstraoora cie saiuci munrcrpai en cairciao oe contratacios a piazo

fijo a la fecha de publicación de esta ley y que hayan servido en esta durante a lo menos

tres años, continuos o d¡scontinuos, anteriores a dicha fecha. Para efectos de lo anterior,

también se considerarán los años de servic¡o en calidad de contratado a honorarios, sujeto
a una -iornada de traba_io de tre¡nta v tres o más horas semanales. También oodrá oarticioar

en los concursos internos el personal contratado a honorarios en la respectiva entidad

adm¡nistradora de salud municipal, a la fecha de publicación de esta ley, que haya prestado

serv¡cios en esta durante al menos tres años continuos en dicha calidad, anteriores a esa

fecha, siempre que se encuentre sujeto a una jornada de trabajo de tre¡nta y tres o más

horas semanaies.

Las entidades administradoras fijarán las bases de los concursos, resguardando que en los

procesos exista un carácter técnico, objetividad y transparenc¡a, y que se determinen como

criterios objet¡vos de calificación de los postulantes la exoeriencia v la caoacitación.

En caso de producirse empates en el concurso interno los funcionarios serán elegidos

conforme a los siguientes criterios: en primer término, se seleccionará a los funcionarios

que estén desempeñando las funciones del cargo al que postulan; en segundo término, se

seleccionará a aquellos que tengan una mayor antigüedad en la dotación de atención

primaria de saiuo de la comuna. tn caso de mantenerse la lgualclad, se conslderará la mayor

antigüedad en la atención primaria de salud municipal.".

Dado lo anterior, se procedió a efectuar una revisión previa de antecedentes,

con el objetivo de determinar el número de funcionarios potencialmente beneficiarios.

determinándose que los cargos a concursar debían ser los siguientes:



Descripc¡ón del cargocargos CategoríaNo

1 A Málico Ciruiano 44 44

2 Trabaiadora Soc¡al 44 8B

1 B Educadora de Párvulos 44 44

lñ^ ¡/ó\ éá 
^dñ 

ir.'ñi.iñál ll¡1 AA

1 B Nutricionista 44 44

2 B K¡nes¡ól@o 44 88

1 B Contador Auditor 44 44

TEC 44 968NS

6 E Administrativo 44 264

F Conductor 44 1 ?')

2 F Aux¡l¡ar de Serv¡c¡os 22 44

oa

A Odon 732

F Auxrlrar de Servrcros 44 44

Posterior a ello, se proced¡ó a confeccionar las bases de postulación al
añnar rrc^ ¡ntérn^ \, qa calcn¡larizá al cinrr¡onfa arñnnñramá nárá llorr¡r ¡ ¡¡hn al monrinn¡rln

proceso:

11J

¡l uE lrr,lo'
crono¡ógicas

semanales del

No total de horas
crono¡ógicas
§emana¡es

Desde el día 14 al 16 de
Sept¡embre de 2015.

Desde el d¡a Ll al 23 de
Septiembre de 2015.

1

Entrega de bases en Oncina de Partes Cesf¿m Amanda Benavente
Benavente, ubicada en calle 1 Norte No160 Longaw en horario de
09:00 a 16:30 horas y en la página web:
www.municipalidadlongavi.cl

Recepcion de antecedentes en oficina de Partes del cestam Amanda
Benavente Benavente, ubicada en calle 1 Norte Nol60 Longaví.

Luego, mediante Decreto Munic¡pal No2157 de fecha 11.09.2015, se procedió

a la agrobación de llarnado a Concurso Inte!'no, Eases de Concurso y ¡lonnb!'arniento de

Comisión Calificadora, la cual quedó compuesta por los sigu¡entes miembros:

Actividad Fecha

03 cJe Septiernbre 2üi5.Presentación Bas€s de Concurso Interno Lev No 20.858 en Concejo
Municipal de Longaví, para su aprobación,

Aprobación Bases de Concurso Interno Ley No 20.858 en Concejo
Mun¡cipal de Longaví.

10 de Septiembre 2015.

24 de Sept¡embre 2015Constituc¡ón de comisión evaluadora de concurso. Apertura y
revisión de antecedentes.

Desde el día 24 al25 de
Septiembre de 2015

Evaluacién de antecedentes y confección de ránking de postulantes

ordenados por puntaje.

28 de Septiembre 2015.Presentación de listado de postulantes meior e\raluados al Sr.

Alcalde, para su evaluac¡ón y aprobación.

Noüf¡cación de resultado del concurso a postulantes seleccionados 29 de Septiembre 2015.

I



. DirFrtnre lc\ Dcnarlamcnln dc §alr ¡d Mln¡r¡nal l ñnn¡\ri.

Odontóloga Ximena V¡llena Cabrera.

o Directora (s) Cesfam "Amanda Benavente":

K¡nesióloga Graciela Saavedra Vlllagrán.

- .^r^ í-^- ¡^ ñ^^^ñ^^i^ /-^^.-ñ., c^6,..- JCr§ ñ so r¡r r./rJEr r ¡prr rv \¡sJtr¡ I , Jopur

E.U. Claudia Cartes Villagra.

. lefe Área de Desempeño Unidad Rural:

Psicóloga Lucía Amigo Maureira.

. Representante de la Sra. Directora del Servicio de Salud del Maule, en calidad de M¡n¡stro

de Fé.

Actuó como Representante de la Sra. D¡rectora del Servicio de Salud del
Maule, en cal¡dad de Ministro de Fé, el E.U. Asesor de UCRA Sr. Serg¡o Arenas Yañez.

Categoría A: cumplen los requ¡sitos y son seleccionados para ocupar los 4 cargos

concursados en esta categoría los sigu¡entes funcionarios:

Categoría B: cumplen los requis¡tos y son selecc¡onados para ocupar los I cargos

concursados en esta categoría los s¡gu¡entes funcionar¡os:

K¡nes¡ólooa

f':tannría l'. ¡¡ ¡mnlon l^c ra.lt tic¡t^c rr snn seleccionAdas nára n¡t ¡n¡r lnc Q 
'a!'nnsgur'ejJttu v. !u¡..T.e.. .-- . -'.iu:rr'.-r ', r'Jr; r!¡!!!t!t:

concursados en esta categoría los s¡guientes func¡onar¡os:

NO Nombre Funcionario Rut Carqo

1 Chávez Gomez Blanca Lucla 23.388.001-9 Mál¡co Cirujano

2 Ferrada Soto isabel Carolina 16.254.425-0 Odontóloqa

Aravena Valenzuela carmen Glor¡a 1s.737 .404-2 Odontóloqa

4 Pinto Viquera Carlos Andrés 16.836.135-1 Odontóloqo

NO Nombre Funcionario Rut Cargo

1 Moraqa Maureira Ricardo Maqdriel 11.893.118-1 K¡nesióloqo

2 Alarcón Alcántar Aleiandra Ester 72.964.706-k As¡stente Social

3 Saenz Contreras Karenn Andrea L3.577.796-1 Trabajadora Soc¡al

4 Aguilar Quezada Cristian Horacio 12.373.341-k inq. (e) Adm. Municipal

5 Contreras Flores Helen Fmmel¡ne '15.1 52.798-1

6 Rodríguez Sepúlveda René Patricio t4.17 4.246-9 Contador Auditor

7 Cifuentes Pino Nicole de los L6.636.492-2 Nutr¡c¡on¡sta

B Alfaro García Patricia Eugenia 13.373.347-7 Educadora de Párvulos

RutNO Nombre Funcionar¡o
'rÁ^^¡^^ E^f ¡\ln,^l c,.ai+¡l 1--- ñ^ñi^ l^i

Tecn¡co Enf. Nivel15.570.968-57 Saldaña Gonzalez Fabiola ra

Poster¡ormente, una vez cumplidos los plazos establecidos en el cronogramaf
para entrega de bases del concurso y recepción de antecedentes de los postulantes, se

procedió a la constitución de la comisión evaluadora, llevándose a cabo el proceso de

¿pe!'tu!'a )f !'evisión de antecedentes, trabajo que fue desarrollado entre los días Jue,¡es 24
y Viernes 25 de Septiembre, con las siguientes conclus¡ones:



4 Burqos Almuna Víctor Manuel 12.791.631-ki Tecnico Enf. Nivel Super¡or

5 Morales Muñoz Paulina Andrea 16.836.582-9 Técnico Enf. Nivel Superior

6 Burgos Almuna Cr¡stian Aleiandro 13.577 .728-7 Tecnico Enf. Nivel Super¡or

16.273.184-k Tecn¡co Enf. Nivel Superior

o Méndez Gutiérrez Claudia Johana L5.755.477 -2 Tecnico Enf. N¡vel Superior

9 Bravo Morales Elsa del Rosar¡o 11.531.998-1 Técnico Enf. N¡vel Superior

10 Muñoz Retamal Doménica del Pilar 14.022.475-4

11 Retamal Hormazabal Paula Andrea 76.275.659-L Técn¡co Enf. Nivel Superior

72 Hormazabal Rocha Ánqel Rodriqo 15.571.019-5 Técnico Enf. N¡vel Sup€rior

13 Cerda Montec¡no Leslie Loreto 15.156.058-k Técnico Enf. Nivel Superior

r.rur r\J¿ rrrurru¿ rouro ¡lrclor r(Jro r!--t-- --.I CUt llL¡J Lr ll. rrtvct JUI.rtt rur

15 Prado Prado .lacqueline de las Mercedes 13.205.586-6 Técnico Enf. Nivel Superior

16 Gatica Montec¡nos María Josefina 14.022.335-2 Técn¡co Enf. N¡vel Superior

17 Reyes Muñoz Mar¡ana de las N¡eves 13.600.039-k Técnico Enf. Nivel Super¡or

18 V¡llalobos Rocha Leonel Alberto 13.091.288-5

19 Flores Belmar Cather¡ne Yesen¡a t7.284.984-9 Técnico Enf. Nivel Superior

20 San Martín Alcántar Ana del Carmen 15.156.037-7 Técnico Enf. Nível Superior

27 Urra Ortuya Paola Andrea 15.156.032-6 Técnico Enf. Nive¡ Super¡or

22 Castillo Gutiérrez Germán Antonio r0.447 .404-7 Técnico Enf. Nivel Superior

7

Muñoz Castro Carla Verónica 15.156.186-1 Técn¡co Enf. Nivel S

Perez Muñoz Alic¡a del P¡lar

lecnrco tnt. Nrvel 5u

Técn¡co Enf. N¡vel Su or

Categoría E: cumplen los requisitos y son seleccionados para ocupar los 6 cargos

concursados en esta categoría los siguientes funcionarios:

Suazo Crist¡an Manuel 77.447.952-4

.stoa¡ria F' rr rmnlen lnc ranr ricifnc rr can cala¡rinn:rinc nara n¡t lnar l¡q 6 caroos'vr:r=uvr ¡G : . !u¡,,i;!;, .ur :-qur;¡.u; , ru;: vv;vvv¡e¡,

concursados en esta categoría los s¡guientes funcionarios:

4

NO Nombre Funcionario Rut Cargo

1 Manosalva Castillo Lu¡sa Hortencia 14.2L5.265-7 Administrativa

2 Pérez Benavides Luis Armando 9.820.834-8 Admin¡strativo

3 Mondaca Acevedo Evelyn de las Mercedes 76.837.549-2 Admin¡strativa

Administrativo

5 Ort¡z Suazo Mariorie Elena 76.s36.707-3 Ad m in ¡strativa

6 Cuevas Parada less¡ca Alelandra 18.596.746-8 Ad m in istrativa

No Nombre Funcionario Rut Caroo

1 Ouezada Bustos José Aleiandr¡no 8.359.901-4 Conductor

7 Flores Miranda Mir¡am del Carmen 15.156.554-9 Aux¡liar de Serv¡c¡os

J Castillo Hidalgo Pedro ndro 12.791.802-3 Conductor

.1 Jelrurvtud ¡tlul lo I ul ll ,{lc ¡>

5 Inostroza Esp¡noza Beatr¡z del Carmen t4 .290 .757-6 Auxiliar de Serv¡c¡os

6 Roias Abarza Judem ¡t 76.247.847-9 Auxil¡ar de Serv¡c¡os

I

I

I

I

I



Con estos antecedentes, se p!'ocedió a efectua!' po!' pate de! Sr. A.lcalde, la

notificación del resultado del concurso a cada postulante el día 29 de Septiembre,
accediendo en su totalidad de los funcionar¡os a la aceptación del cargo notificado.

Finalmente, se procedió a confeccionar el correspondiente Decreto Alcald¡c¡o
que aprueba el nombramiento indefinido de los funcionarios seleccionados en la dotación
del Departamento de Salud Munic¡pal de Longaví, el que se encuentra en proceso de

tramitación de firmas.

Qin mác n¡ ro infnrmar lac cah rrla álantáméñto

rÉEttr tr trEñ 
^

DE SALUD.U

o.
o
I

Lü U
¡.1
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INFORME JURIDICO

I.. TEMA Convenlo de Cooperación entre la llustre
Munlcipalidad de Longaví y Asemuch Longaví.

II.- FECHA 01 de octubre de 2O15

III.- ANTECEDENTES:

1.- Que el día jueves 08 de octubre de 2015 desde las 9:00 a 16:00 horas se efectuará
un Seminario de Capacitación para dirigentes regiona.les y funcionarios municipales de
Longaví

2.- Temas a trata-r en semina¡io capacitación Longaví-octubre 2015

. Políticas de Recursos Humanos en el contexto de las Plantas Municipales
o Información sobre nuevas Postulaciones sobre becas de capacitación a través de

1a Academia de la Subdere.
. Perñles y Competencias en la nueva Estructura de Plantas Municipales.
o Avance Proyecto Ley de reestructuración Municipal.

3.- La Asemuch Longaví, se obliga a proporcionar los relatores para el Seminario de
Capacitación y e1 almuerzo para los asistentes que no sean funcionarios de1 municipio de
Longaví

4.- Que la Ilustre Municipalidad de Longaví a través de1 presente convenio se obliga a
rea)izat 1o siguiente:

Aportar el lugar lisico para el desarrollo del Seminario, tales como Teatro Municipal
y Sa1ón Municipal.

Cubrir 1a alimentación (almuerzos) para 30 funcionarios municipales de Longaví
que asistirérn a este Seminario.-

Proporcionando además el Coffee break y el acto de finalización (cocktail).-
Lo anterior implica para el municipio un costo total máximo, aproximado de $

1.200.000.-

IV.. NORMATruA LBGAL:

La normativa legal pertinente es:

"ArtÍculo 46.- La capacitación y el perleccionamiento en e1 desempeño de 1a función
municipal se realizarán mediante un sistema que propenda a estos fines a través de
programas.

Estas actividades podrán llevarse a cabo mediante convenios con instituciones públicas o
privadas.

La 1ey podrá exigir como requisito de promoción o ascenso el haber cumplido
determinadas actividades de capacitación o perfeccionamiento. La destinación a los cursos
de capacitación y perfeccionamiento se efectuará por orden de escalafón o por concurso,
según lo determine la 1ey.

1

1" La Ley N" 18.695, Orgánica Constltucional de Munlcipalidades en su
artículo 46" señala que:
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Podrán otorgarse becas a los funcionarios municipales para seguir cursos relacionados
con su capacitación y perfeccionamiento.

2" La Ley N' 18.883, Estatuto Admlnistrativo para Funcionarios Munlcipales,
prescribe en sus artículos 22 y siguientes que:

PARRAFO 2' DE LA CAPACITACION

Artículo 22.- Se entenderá por capacitación e1 conjunto de actividades permanentes,
organizadas y sistemáticas destinadas a que los funcionarios desarrollen, complementen,
perfeccionen o actualicen 1os conocimientos y destrezas necesarios para el eñciente
desempeño de sus cargos o aptitudes funciona¡ias.

Artículo 23.- Existirán los siguientes tipos de capacitación, que tendrá¡ el orden de
preferencia que a conünuación se señala:

a) La capacitación para el ascenso que corresponde a aquella que habilita a los
funcionarios para asumir cargos superiores. La selección de los postulantes se hará
estricta.mente de acuerdo al escalafón. No obstante, será voluntaria y, por ende, la
negativa a participar en los respectivos cursos no influirá en la calificación del funcionario;

b) La capacitación de perfeccionamiento, que tiene por objeto mejorar el desempeño de1

funcionario en el cargo que ocupa. La selección del personal que se capacitará, se rea.lizará
media:rte concurso, y

c) La capacitación voluntaria, que corresponda a aquella de interés para la municipa-lidad,
y que no está ligada a un cargo determinado ni es habilitante para el ascenso. El alca-lde
determina¡á su procedencia y en ta.l caso seleccionará a los interesados, mediante
concurso, evalua¡rdo los méritos de los candidatos.

Artículo 24.- L<ts estudios de educación básica, media o superior y los cursos de post-
grado conducentes a la obtención de un grado académico, no se considerarán actividades
de capacitación y de responsabilidad de 1a municipalidad.

Aquellas actividades que só1o exijan asistencia y las que tengan una extensión inferior a
veinte horas pedagógicas, se toma.rán en cuenta sólo para los efectos de la capacitación
volunta¡ia.

Artículo 25.- Las municipalidades deberán considerar en sus programas de
capacitación y perfeccionamlento e1 tipo y características de la comuna y su beneficio
para la eficiencia en el cumplimiento de 1as funciones municipales.

Estas actividades podrá,1 también llevarse a cabo mediarte convenios con organismos
públicos o privados, nacionales, extranjeros o internacionales.

Dos o más municipalidades podrán desarrollar programas o proyectos conjuntos de
capacitación y perfeccionamiento y coordinar sus actividades con ta1 propósito.

Artículo 26.- En los casos en que 1a capacitación impida a1 funcionario desempeñar las
labores de su cargo, conservará éste el derecho a percibir las remuneraciones
correspondientes.

La asistencia a cursos obligatorios fuera de la jornada ordina¡ia de trabajo, da¡á derecho a
un descanso complementario igual al tiempo efectivo de asistencia a clases.

Artículo 27.- Los funcionarios seleccionados para seguir cursos de capacltación tendrán la
obligación de asistir a éstos, desde el momento en que hayal sido seleccionados, y los
resultados obtenidos deberán considerarse en sus calilicaciones.

2
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Lo anterior, implicará la obligación de1 funciona¡io de continuar desempeñándose en la
municipalidad respectiva a 1o menos e1 doble del tiempo de extensión de1 curso de
Capacitación.

E1 funciona¡io que no diere cumplimiento a 1o dispuesto en el inciso precedente deberá
reembolsa¡ a 1a municipalidad todo gasto en que ésta hubiere incurrido con motivo de la
capacitación. Mientras no efectuare este reembolso, ia persona quedará inhabilitada para
volver a ingresar a la Administración del Estado, debiendo la autoridad que corresponda
informar este hecho a 1a Contraloría Gene¡al de la República.

Artículo 28.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en e1 a¡tículo 37 de la ley N" 18.695, el
proyecto de presupuesto municipal deberá consultar los fondos necesarios para
desa¡ro1la¡ los programas de capacitación y perfeccionamiento. Podrál otorgarse para
estos efectos becas a los funcionarios municipales.

Además de 1o dispuesto en e1 Artículo 3', Del Reglamento de Capacitación
Municipal, aprobado mediante Decreto Municipal N' 1.690 del 17 lO7 12015 señala
que existen tres tipos de capacitación, entre 1as que se encuentra la Capacitación
General o Voluntaria, que tiene por objeto propender a,1 desarrollo de los funciona¡ios en
las distintas áreas del conocimiento y en la generación de destrezas que seall pertinentes
para 1a función municipal. Además se incluye aquellas capacitaciones de actualización
(contingencias), que tienen por objeto actualizar en normativas, procedimiento y leyes, que
surjan durante e1 periodo de implementación de plan anua1.

De los a¡rtecedentes antes expuestos se observa un directo beneficio para el
Municipio y sus funcionarios, que se plasma en la posibilidad de capacitar un gran
número de ellos, a-l menos 3O, 1o que no ocurriría de realiza¡se la capacitación en otra
comuna además de propender al desarrollo de los funcionarios en temas relevantes paJa
su labor, dando cumplimiento al espiritu la legislación referente a 1a capacitación y al
Reglamento de Capacitación Municipal, aprobado mediante Decreto Municipal N' 1.690
del t7 lO7 l2o1s.-

Es que vengo en solicitar al H. Concejo Municipal la aprobación para Ia celebración
del Convenio antes descrito entre Ia Ilustre Municipalidad de Longaví y Asemuch Longaví
(Asociación de F\ncionarios Municipales de Longaví) para la realización del Seminario
Capacitación Longavi 2OI5 a efectuarse en 1a comuna de Longaví, e1 día 8 de octubre de
2015, y obligándose a 1a ilustre Municipalidad a proporcionar al efecto la infraestructura y
1os servicios antes expuestos.-

Sin otro particular y esperarldo una buen acogida, s des eat e te

UIS RODRIGUEZ
ABOGADO

RA

DISTRIBUCION:
- Honorable Concejo Municipal (7)
- SecretarioMunicipa-l.
- Unidad de Control.
- Archivo.

3

V.. CONCLUSIONES:
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REPÚBTICA DE CHITE
PROVINCIA DE I.INARES

I. MUNICIPALIDAD DE I.ONGAVÍ
Alcoldío

/qreqado NeB

s'Ei# 0t gcT.20ts

Longoví, o 0l de octubre del oño 20,l5

MEMORANDUM No t 3l2O15

A HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LONGAVI

DE MARIO BRIONES ARAICE
ATCATDE

Junto con soludorles, o trovés de lo presente solicito ol Honoroble
Concejo Municipol de Longoví tengo o bien hocer uso de los focultodes que le
otorgo el ortÍculo 29 de lo Ley No 18.ó95 y en consecuencio, pronunciorse
fovoroblemente respecto del orden de subrogoción del corgo de Director de
Control lnterno.

En efecio, solicito su pronunciomiento poro proceder ol siguiente orden
de subrogoción del Director de Control lnterno, en ousencio formolizodo del
titulor, don Héctor Froncisco Muñoz Dozo, o los siguientes funcionorios, en
estricto orden de preloción:

IO DOMINGO ALBERTO ROMERO IBÁÑEZ, C.I. NO 10.166.560-7 ,

Admlnistrodor Municipol, Grodo 7o E.M.S.

2" LORENA GÁLVEZ GÁLVEZ, C.l. N" 13.ó00.420-4, Secretorio Municipol.
Grodo Bo E.M.S.

Esperondo uno bueno ocogido, se despide otentomente,

TN

"¿x§"-

z.,) At CALD[ 57
IO BRIONES ARAICE

ALCATDE

- Lo indicodo
. RR.HH,
- Conelotivo.

i.a¿!tY4- M
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